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Producción de variedades vegetales autóctonas en riesgo de erosión genética.  
Requisitos Mínimos 

Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 
BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 

Legislación Nacional y 
Regional 

Mantenimiento de la diversidad genética. 
– Disponer y dedicar al cultivo de escanda 
una superficie mínima de 0,3 ha. 

RD 2352/2004 Condicionalidad, 
genéricas para cualquier cultivo 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Reservar un 5% de los materiales vegetales 
de reproducción obtenidos, a disposición de la 
autoridad competente. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Participar con la Administración en el 
desarrollo de acciones divulgativas. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 Comercializar la producción. 
No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 
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Agricultura ecológica 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
Disminución de las cargas de abonos con 
disminución de la nitrificación del suelo y 
agua. 

– Cumplir las normas de producción 
establecidas en el Reglamento (CEE) nº 
2092/91 que regula la producción ecológica 

RD 2352/2004 Condicionalidad, 
genéricas para cualquier cultivo 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Mantener la explotación inscrita en el 
C.O.P.A.E. y someterse a su control. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Mantener las superficies mínimas que se 
establezcan para cada tipo de cultivo. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Participar en las actividades de Formación 
que se determinen. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Comercializar la producción ecológica con el 
certificado del Consejo Regulador 
correspondiente 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 

 
– Utilizar, preferentemente, variedades 
autóctonas. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que 
obligue su cumplimiento 
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Lucha contra la erosión en medios frágiles  

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
Protección de la biodiversidad mediante 
la conservación de los muros de tierra 
seca que son refugio de numerosas 
especies de interés comunitario entre los 
que destaca los reptiles: lacerta 
monticola, L. schreiberi, Podarcis murales 
y las diversas especies de quirópteros 
propios de oquedades 

Mantener las terrazas (muros de 
mampostería en seco de hasta 1,50 m.) 

RD 2352/2004 Condicionalidad, exento en 
parcelas inferiores a 1 hectárea 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

Evitar la erosión del suelo en zonas de 
cultivos tradicionales con altas 
pendientes 

– Mantener la vegetación natural en las 
lindes de las parcelas. 

RD 2352/2004 Condicionalidad 
No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– No emplear aperos de vertedera y gradas 
de disco que volteen el suelo. 

RD 2352/2004 Condicionalidad 
No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 

– En las parcelas con pendientes medias 
superiores al 10% establecer cubiertas 
vegetales en el centro de las calles, que 
cubran un mínimo del 50% de la superficie, 
a partir de la flora espontánea o recurriendo 
a la siembra de especies cultivadas. 

RD 2352/2004 Condicionalidad 
No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– No emplear productos químicos para la 
poda y eliminación de brotes. 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 
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Ganadería y apicultura ecológica 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 

Disminución de las cargas de abonos con 
disminución de la nitrificación del suelo y 
agua. Mantenimiento de la diversidad 
genética de razas autóctonas 

– Cumplir con las normas de producción 
establecidas en el Reglamento (CEE) nº 
2092/91 sobre la producción agrícola 
ecológica y su indicación en los productos 
agrarios y alimenticios, completado para 
incluir las producciones animales por el 
Reglamento (CE) nº 1804/1999. 

RD 2352/2004 Condicionalidad, genéricas 
para cualquier cultivo 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– Mantener la explotación inscrita en el 
C.O.P.A.E. y someterse a su control. 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– Utilizar, preferentemente, variedades y 
razas autóctonas 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– Participar en las actividades de Formación 
que se determinen. 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– Comercializar la producción ecológica con 
el certificado del Consejo Regulador 
correspondiente 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
Mantener un mínimo de 20 colmenas y en 
los asentamientos calificados como 
ecológicos 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 
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Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 

Mantenimiento de la diversidad genética. 
– Contribuir al mantenimiento, incremento y 
mejora del censo de las razas Asturiana de 
la Montaña, Asturcón, Xalda y Bermella. 

RD 2352/2004 Condicionalidad/requisitos 
legales en identificación animal 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– Tener inscrito el ganado en el Libro Oficial 
de Registro Genealógico de la raza. 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 

– Cumplir el periodo de retención 
establecido para las ayudas directas por 
vacas nodrizas o por ganado ovino y 
caprino. Para los animales de raza Asturcón 
el periodo de retención será de seis meses 
contados a partir del día siguiente al de 
presentación de la solicitud. 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 

– Participar, en su caso, en un programa de 
mejora genética, con la obligación de 
aportar información para el seguimiento de 
la raza, así como para la elaboración de 
valoraciones 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 
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Conservación del medio físico por medio del pastoreo en prados y pastizales 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental. Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
El mantenimiento de pastos comunales 
mediante pastoreo evita el avance del 
matorral  y la uniformidad del paisaje, 
paralelamente el mantenimiento de 
pastizales es fundamental para las 
especies de avifauna ligada a medios 
pratenses y  sobre todo en época de 
reproducción, por ser el proveedor de 
proteína a los pollos a través de la 
entomofauna ligada a las praderías. 
Mantenimiento de la biodiversidad en 
zonas pratenses 

– Realizar pastoreo en los montes de forma 
continuada al menos desde el 1 de Junio al 
31 de Agosto, en la agrupación de montes y 
con los animales autorizados (periodo de 
retención en los pastos). 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

Límite (recomendado) de 210 kg N 
(2,47 UGM), En la Comunidad 
Autónoma no hay zonas vulnerables 
por contaminación de nitratos) 

DECRETO 52/90, de 17 de mayo, 
por el que se aprueba la 
Ordenanza Tipo de 
aprovechamiento de pastos y Ley 
4/89 de Ordenación Agraria y 
Desarrollo Rural del Principado de 
Asturias. 

 
Mantener la carga ganadera de cada 
agrupación de montes entre 0,3 y 1,4 
UGM/ha. 

Carga mínima 0,1 por  Condicionalidad 
(RD 2352/2004), conservación de pastos 
permanentes,  (particularidades por uso en 
común y vegetación arbustiva a controlar 
específica, comunidades arbustivas de 
tránsito al bosque muy diferente de las 
malas hierbas propias de las praderas. 

Límite (recomendado) de 210 kg N 
(2,47 UGM), En la Comunidad 
Autónoma no hay zonas vulnerables 
por contaminación de nitratos) 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 

Contribuir a la conservación de pastos 
permanentes (equilibrio con el matorral), 
flora expontánea con valor forrajero en 
comunidades implantadas en el paisaje 
desde tiempos inmemoriables mediante 
técnicas de pastoreo tradicional (no 
métodos de cultivo) 

Conservación de pastos permanentes, 
carga ganadera > 0,1; no limita 
implantación de pradera por medios 
culturales 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

DECRETO 52/90, de 17 de mayo, 
por el que se aprueba la 
Ordenanza Tipo de 
aprovechamiento de pastos y Ley 
4/89 de Ordenación Agraria y 
Desarrollo Rural del Principado de 
Asturias. 

 
– Constituir una agrupación de montes 
objeto de los planes de aprovechamiento. 
(implica identificar las áreas de actuación, 

No hay obligaciones, los terrenos suelen 
ser propiedad municipal o privada en 
régimen de proindiviso 

DECRETO 52/90, de 17 de mayo, 
por el que se aprueba la Ordenanza 
Tipo de aprovechamiento de pastos 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 
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Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental. Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
establecer acuerdos colectivos de uso y 
límites de aprovechamiento, contabilizar y 
controlar el ganado. 

y Ley 4/89 de Ordenación Agraria y 
Desarrollo Rural del Principado de 
Asturias. 

 
– Conservar y mantener los elementos 
ganaderos necesarios para un adecuado 
manejo de los pastos. 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
No emplear abonos nitrogenados de síntesis 
en los pastos de uso en común 

No hay ningún requisito legal de gestión de 
obligado cumplimento para este 
compromiso 

Límite (recomendado) de 210 kg N 
(2,47 UGM), En la Comunidad 
Autónoma no hay zonas vulnerables 
por contaminación de nitratos) 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 
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Gestión racional de sistemas de pastoreo para la conservación de la flora y la fauna 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 

Mantenimiento de la biodiversidad en 
medios pratenses. El mantenimiento de 
cargas ganaderas racionales evita la 
perdida de diversidad de la flora pratense 
y fauna asociada a estos medios, así 
mismo el mantenimiento del pastorea 
frena el avance del matorral. 

– Realizar pastoreo en los montes de forma 
continuada al menos desde el 1 de Junio al 
30 de Septiembre (alternativa 1 de mayo/31 
de agosto) en una agrupación de montes 
afectada por plan de gestión Natura-2000 y 
con los animales autorizados (periodo de 
retención en los pastos). 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

Límite (recomendado) de 210 kg N 
(2,47 UGM), En la Comunidad 
Autónoma no hay zonas vulnerables 
por contaminación de nitratos) 

DECRETO 52/90, de 17 de mayo, 
por el que se aprueba la 
Ordenanza Tipo de 
aprovechamiento de pastos, Ley 
4/89 de Ordenación Agraria y 
Desarrollo Rural del Principado de 
Asturias, Leyes respectivas de 
declaración del espacio protegido 
y plan rector de uso y gestión 
correspondiente. 

 
Mantener la carga ganadera de cada 
agrupación de montes entre 0,3 y 1,4 
UGM/ha. 

Carga mínima 0,1 por  Condicionalidad 
(RD 2352/2004), conservación de pastos 
permanentes,  (particularidades por uso en 
común y vegetación arbustiva a controlar 
específica, comunidades arbustivas de 
tránsito al bosque muy diferente de las 
malas hierbas propias de las praderas. 

Límite (recomendado) de 210 kg N 
(2,47 UGM), En la Comunidad 
Autónoma no hay zonas vulnerables 
por contaminación de nitratos) 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 

Contribuir a la conservación de pastos 
permanentes (equilibrio con el matorral), 
flora expontánea con valor forrajero en 
comunidades implantadas en el paisaje 
desde tiempos inmemoriables mediante 
técnicas de pastoreo tradicional (no 
métodos de cultivo) 

Conservación de pastos permanentes, 
carga ganadera > 0,1; no limita 
implantación de pradera por medios 
culturales 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

DECRETO 52/90, de 17 de mayo, 
por el que se aprueba la 
Ordenanza Tipo de 
aprovechamiento de pastos y Ley 
4/89 de Ordenación Agraria y 
Desarrollo Rural del Principado de 
Asturias. 

 

– Constituir una agrupación de montes 
objeto de los planes de aprovechamiento. 
(implica identificar las áreas de actuación, 
establecer acuerdos colectivos de uso y 
límites de aprovechamiento, contabilizar y 

No hay obligaciones, los terrenos suelen 
ser propiedad municipal o privada en 
régimen de proindiviso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

DECRETO 52/90, de 17 de mayo, 
por el que se aprueba la 
Ordenanza Tipo de 
aprovechamiento de pastos y Ley 
4/89 de Ordenación Agraria y 
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Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
controlar el ganado. Desarrollo Rural del Principado de 

Asturias. 

 
–Conservar y mantener los elementos 
ganaderos necesarios para un adecuado 
manejo de los pastos. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 

–No utilizar fertilizantes de síntesis ni 
herbicidas o plaguicidas  en los pastos de 
uso en común dentro de las zonas 
NATURA-2000. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

Límite (recomendado) de 210 kg N 
(2,47 UGM), En la Comunidad 
Autónoma no hay zonas vulnerables 
por contaminación de nitratos) 

Los Planes Rectores de Uso y 
Gestión limitan el uso de 
plaguicidas y herbicidas 
quedando condicionado por una 
autorización previa 
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Realización de desbroces en superficies de pastoreo 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
Recuperación de la biodiversidad 
pratense, paisajista y fauna asociada al 
medio 

– Mantener las superficies desbrozadas 
aptas para el pastoreo durante, al menos, 5 
años desde su realización. 

RD 2352/2004 Condicionalidad; 
mantenimiento de carga ganadera > 0,1; 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– Se actúe en los pastos y pastizales en los 
que la superficie de matorral sea superior al 
15% del total a desbrozar. 

Exento, áreas de vegetación específica 
no asimilable a la de las praderas 
naturales o implantadas 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Este compromiso no tiene norma 
ni regional ni nacional que obligue 
su cumplimiento 

 
– El desbroce se realice de forma mecánica 
o manual, quedando prohibido el desbroce 
químico o mediante incendios. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Resolución de 14 de agosto de 
2002 de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca por la que se 
aprueban las normas sobre 
quemas en el territorio del 
Principado de Asturias 
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Apicultura en zonas frágiles 

Requisitos Mínimos 
Objetivo ambiental Compromiso agroambiental 

BCAM y RLG Fertilizantes Fitosanitarios 
Legislación Nacional y 

Regional 
La apicultura es la responsable de la 
reproducción de la mayoría de la flora 
vascular por ello el objetivo ambiental se 
concreta en el mantenimiento de la 
diversidad de la flora  

1.- Distribuir los asentamientos en zonas 
entomófilas con déficit de abejas. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Limitaciones a la ubicación de 
colmenas (RD 209/2002). 

 
2.- Densidad colmenas no superar 1 
colmena / 4 Ha. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

No existe límite densidad de 
colmenas.(R.D. 209/2002) 

 

3.- Practicar la lucha integrada contra la 
varroasis y enfermedades asociadas, 
incorporando métodos de manejo y lucha 
biológica. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

Tratamiento anual obligatorio con 
productos veterinarios autorizados 
(R.D. 608/2006l) 

Tratamiento anual obligatorio con 
productos veterinarios autorizados 
(R.D. 608/2006l) 

 
4.- No instalar colmenas cebo para la 
recogida de enjambres naturales. 

No hay ningún requisito legal de gestión 
de obligado cumplimento para este 
compromiso 

No hay requisito mínimo para este 
compromiso 

Practica no prohibida (R.D. 
209/2002) 
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h.3) Selección de beneficiarios. 

La selección de los beneficiarios, en caso de ser necesaria, se basará en criterios de eficiencia 
económica y ambiental. 

h.4) Lista de razas locales en peligro de abandono. 

En el Principado de Asturias se encuentran declaradas en peligro de abandono, las siguientes 
razas locales que requieren de actuaciones especiales que permitan su mantenimiento: 

– Vaca Asturiana de la Montaña: 4.164 hembras  

– Oveja Xalda: 1.952 hembras 

– Cabra Bermeja: 2.149 hembras 

– Poni Asturcon: 788 hembras 

– Gochos Celtas: 200 hembras 

h.5) Recursos genéticos vegetales amenazados de erosión genética. 

Escanda (Triticum spelta, Triticum diococcum, Triticum turgidum y Triticum vulgare (ecotipos 
autóctonos)). 

h.6) Transformación de los compromisos. 

Se podrán autorizar el cambio de unos compromisos por otros, durante el periodo de 
operación siempre y cuando: 

– La conversión suponga un beneficio para el medio ambiente y/o para el bienestar 
animal.  

– Los compromisos existentes se refuercen sustancialmente.  

– Los nuevos compromisos estén reflejados en el programa aprobado de desarrollo 
rural. 

h.7) Ajuste de los compromisos. 

Los compromisos afectos a estas acciones agroambientales podrán variarse por las siguientes 
causas excepcionales o de fuerza mayor: 

– Causas de fuerza mayor de los agricultores de las establecidas en el Reglamento UE 
1698/2005 

– Motivos medioambientales (sequía, incendios catástrofes naturales) 

– Motivos de sanidad animal o vegetal. 

h.8) Cómputo de superficies.  

Las/os titulares de explotaciones agrarias que deseen acogerse a esta medida, indicarán en la 
solicitud de admisión la superficie agraria de la explotación que se comprometen a mantener 
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durante el periodo de compromiso. Las superficies/número de cabezas/ número de colmenas 
a afectos a estas ayudas se ajustarán anualmente mediante una solicitud de pago para cada 
uno de los años durante el periodo en el cual se aplican. 

Se admitirán variaciones anuales en estos elementos en el márgen propio de la vida natural 
del rebaño (fallos de partos en razas, supervivencia de colmenas) y las propias de las 
rotaciones de cultivo (variedades en riesgo de erosión genética-escanda). 

Se admitirá intercambio de parcelas forrajeras cuando la acción esté vinculada a un 
compromiso de extensificación.  

Así mismo, en la declaración para el pago anual los beneficiarios podrán ajustar las UGM que 
trasladan a la superficie comunal comprometida siempre que se mantenga la superficie en el 
conjunto del monte y se cumplan el resto de requisitos y en especial el de los límites de carga 
ganadera. 

La superficie declarada no podrá ser superior a la correspondiente en el SIGPAC de los 
recintos declarados. Sólo se computará la superficie de los recintos con aprovechamiento 
agrario.  En el cómputo total de la superficie declarada en cada recinto a efectos de estas 
ayudas se admitirá la ocupada por las sebes (lindes de vegetación o mixtas), siempre y 
cuando estas no superen de media los 3 metros de anchura, dado su importante papel 
ambiental en la conservación de la biodiversidad. 

Se establece para cada tipo de acción una unidad mínima de cultivo agroambiental (umca) 
para ajustar los costes decrecientes con el aumento de tamaño de la explotación.  

Se consideran como causas de fuerza mayor que impidan de modo permanente o temporal 
mantener la superficie inicial comprometida de la explotación: 

– Expropiaciones (uso y dominio) y concentraciones parcelarias. 

– Fenómenos climatológicos adversos: sequía. (impide el acceso a pastos de 
aprovechamiento colectivo). 

– Normas del Plan Rector de Uso y Gestión en zonas Red Natura 2000. 

h.9) Normativa mínima relativa al uso de fertilizantes y plaguicidas en las 
explotaciones agrarias.  

Todos los agricultores que tengan compromisos relativos a ayudas agroambientales deberán 
cumplir con la siguiente legislación relativa a los requisitos mínimos en el uso de fertilizantes y 
fitosanitarios, sin recibir a cambio compensación alguna. 

Normativa mínima relativa al uso de fertilizantes 

 

La Directiva del Consejo 91/676/CEE, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de 
las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura, ha sido 
desarrollada por la siguiente normativa estatal y autonómica  aplicable el ámbito territorial del 
Principado de Asturias:  
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• Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

• Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, que regula la utilización de lodos de 
depuradora. 

• Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre productos fertilizantes. 

• Resolución de 9 de mayo de 2000, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que 
se hace público el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, en el ámbito territorial del Principado de Asturias. (BOPA 
nº 115 de 19 de mayo de 2000), 

Normativa mínima relativa al uso de plaguicidas 

La Directiva del Consejo 91/414/CEE, de 15 de julio 1991, relativa a la comercialización de 
productos fitosanitarios ha sido desarrollada por la siguiente normativa estatal y autonómica 
aplicable el ámbito territorial del Principado de Asturias 

• Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se establece la normativa reguladora de la 
homologación de cursos de capacitación para realizar tratamientos. Modificada por: 
Orden de 5 de enero de 2000 (BOE de 8 de enero de 2000) y Orden PRE/2922/2005 
de 19 de septiembre. (BOE de 23 de septiembre de 2005). 

• Resolución de 1 de diciembre de 2005, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por 
la que se habilita a los actuales poseedores de carnéts de manipuladores de 
plaguicidas a aplicar determinados productos muy tóxicos. BOPA nº 296  de 24 de 
diciembre de 2005) 

• Real Decreto 3349/1983 de 30 de noviembre. Reglamentación Técnico-Sanitaria para 
fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas (BOE 24 de enero de 1984),    
Modificado por: Real Decreto 162/1991, de 8 de febrero Real Decreto 443/1994 de 11 
de marzo y Real Decreto 255/2003, de 28 febrero 

• Resolución de 20 de octubre de 1995, de la Consejería de servicios sociales, y la 
Consejería de Agricultura, por la que se regula el Registro oficial de establecimientos 
y servicios plaguicidas en el Principado de Asturias (BOPA nº 277 de 30 de 
noviembre de 1995). 

• Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establecen los límites 
máximos de residuos de plaguicidas y su control en determinados productos de 
origen vegetal. Modificado por: Real Decreto 198/2000, de 11 de febrero y Real 
Decreto 290/2003, de 7 de marzo. 

• Real Decreto 2163/1994, de 4 de noviembre, por el que se traspone la Directiva 
91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio, sobre comercialización de productos 
fitosanitarios, al ordenamiento jurídico español. 

• Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 
fitosanitarios. 
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• Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 

• Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, por la que se establecen las obligaciones de 
los titulares de explotaciones agrícolas y forestales en materia de registro de la 
información sobre el uso de productos fitosanitarios. 

En relación con las normas anteriormente expuestas relativas al uso de fertilizantes y 
plaguicidas en las explotaciones agrarias, las medidas que deberán cumplir los agricultores 
serán entre otras:  

• Respetar los periodos en los que se pueden aplicar determinados tipos de 
fertilizantes sobre los suelos.  

• Cumplir con las normas sobre aplicación de fertilizantes en terrenos inclinados y 
escarpados.  

• No aplicar fertilizantes en terrenos encharcados, inundados, helados o cubiertos de 
nieve.  

• Respetar las distancias de aplicación de fertilizantes en las tierras cercanas a cursos 
de agua.  

• Para cada zona agroclimática, ajustar las aportaciones de fertilizantes nitrogenados 
de las diferentes fuentes (incluida la mineralización de la fracción orgánica del suelo) 
a la demanda previsible de nitrógeno que vayan a precisar los diferentes cultivos. 
Todo ello con el objeto de mantener las pérdidas de nitrógeno en las aguas a un nivel 
aceptable.  

• Tener suficiente capacidad de almacenamiento de estiércol o purín para guardar 
estos abonos durante el periodo más largo en el cual no está permitida su aplicación 
a los suelos, de acuerdo con lo regulado en cada zona vulnerable o acreditar ante la 
autoridad competente que la cantidad que exceda ala capacidad real de 
almacenamiento será eliminada de forma que no cause daños al medio ambiente. 

• La cantidad máxima de estiércol aplicada al terreno en las zonas vulnerables será la 
que contenga 170 kg/ha de nitrógeno. No obstante, durante los primeros programas 
de actuación cuatrienales, se podrá aportar una cantidad de estiércol que contenga 
hasta 210 kg/ha de nitrógeno. 

 
 
 

h.10) Cambios en la legislación comunitaria. 

Cuando la Legislación Comunitaria se modifique la Comunidad Autónoma se asegurará de que 
los compromisos se adapten a dichos cambios. 
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h.11) Compatibilidad con los pagos del primer pilar. 

Las ayudas vinculadas a estos compromisos no son objeto de ayuda directa basada en el 
Reglamento (CE) nº 1782/2003.  

h.12) Cumplimiento de las normas. Reducciones o cancelación de los pagos. 

Cuando los beneficiarios de ayudas de esta medida no cumplan en la totalidad o parte de su 
explotación, ya sea por acción u omisión, los requisitos previstos en los artículos 4 y 5, los 
anexos II y IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003, la cantidad total de ayudas del año en que 
no cumple se reducirá según lo establecido  en la normativa autonómica en aplicación del 
Reglamento (CE) nº 796/2004 para las ayudas directas. 

Son requisitos básicos para la cancelación de la ayuda anual la superación de la carga 
ganadera y la condición de agricultor profesional/ATP del titular de la explotación. El resto de 
compromisos llevan una escala de descuentos en función de la gravedad respecto al objetivo 
del compromiso, alcance y persistencia; tres años de incumplimiento en estos compromisos 
secundarios cancelan la ayuda.  

h.13)   Tipo y cuantía de la ayuda. 

La ayuda consistirá en subvención directa, con los siguientes máximos: 

– Extensificación de las explotaciones de vacuno de leche: 95 €/ha 

– Contrato sostenible para explotaciones mixtas que elaboren quesos artesanales en 
pastos comunales: 300  €/ha 

– Variedades autóctonas en riesgo de erosión genética: 450 €/ha. 

– Agricultura ecológica: 

 

Tipo de cultivo En conversión Cultivo ecológico 

Herbáceos de secano 181,25 €/ha  145, 00 €/ha 

Frutales 900 €/ha 720 €/ha 

Hortícolas aire libre 600 €/ha 480 €/ha 

Hortícolas bajo plástico 600 €/ha 480 €/ha 

Viñedo 450 €/ha 360 €/ha 
 

– Lucha contra la erosión en medios frágiles: 132, 22 €/ha 

– Mejora y conservación del medio físico mediante el pastoreo en prados y pastizales: 
hasta 43,27 €/ha  
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Realización de desbroces en superficies de pastoreo: 
 

Tipo de desbroce 
Fuera de Red 
Natura 2000 

Red Natura 2000 

Superficie de matorral > 50% 205,00 €/ha 235,75 €/ha 

Superficie de matorral < 50% 145,00 €/ha 166,75 €/ha 
 

– Gestión racional de sistemas de pastoreo para la protección de la flora y la fauna: 
96,16 €/ha de prima base y 7,21 €/ha de prima adicional para productores con rebaños 
con más del 75% de animales de razas autóctonas 

Ganadería y apicultura ecológicas:  
 

Tipo de producción En conversión Cultivo ecológico 

Ganadería ecológica 225,00 €/ha  180,30 €/ha 

Apicultura ecológica 29,60 €/colmena 23,68 €/colmena 
 

– Mantenimiento de razas puras en peligro de extinción: 120,20 €/UGM 

– Apicultura en zonas frágiles: 21,04 €/colmena  

h.14) Justificación de los importes. 

En el Anexo I se adjunta informe en el que se detallan los cálculos relativos a las medidas 
previstas en los artículos 38 y 39 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.15)  Condiciones de transición. 

En aplicación del Reglamento (CE) 1257/1999, que abarca el periodo de programación 
finalizado el 31 de diciembre de 2006, se adquirieron compromisos de pago de acuerdo a los 
artículos 22 a 24.  

Estas ayudas guardan correspondencia con el artículo 36, letra a), inciso iv), y artículo 39 del 
Reglamento (CE) número 1698/2005, por lo que de acuerdo con el Reglamento (CE) 
1320/2006 un total de 200 compromisos con un importe gasto de 500.000 € pasarán al nuevo 
periodo 2007 - 2013. 

h.16) Indicadores de realización cuantificados. 
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Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores de las 
tierras subvencionadas 

2.400 2.600 

Superficie total objeto de ayudas agroambientales 130.000 135.000 

Superficie total en red natura de ayudas agroambientales 45.445 50.162 

Superficie física objeto de ayudas agroambientales en virtud de esta medida n.d. n.d. 

Número total de contratos 2.400 2.600 

Número de actividades relacionadas con los recursos genéticos 367 377 

 

Indicadores desagregados para las diferentes acciones incluidas en las medidas 
agroambientales. 

Extensificación de las explotaciones de bovinos lecheros 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

200 259 

Superficie total objeto de esta acción (has) 5900 6500 

Superficie total en red natura (has) 500 1000 

Nº total de contratos de esta acción 200 250 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  4.000.000 

 

Contrato sostenible para explotaciones mixtas que elaboren quesos artesanales en 
pastos comunales 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

10 10 

Superficie total en red natura (has) 600 600 



 Programa de Desarrollo Rural de Asturias 2007-2013 

Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Principado de Asturias 249 

Superficie total objeto de esta acción (has) 600 600 

Nº total de contratos de esta acción 10 10 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  1.065.000 

 

Producción de variedades vegetales autóctonas en riesgo de erosión genética. 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

12 15 

Superficie total objeto de esta acción (Has) 30 36 

Superficie total en red natura (has) 10 15 

Nº total de contratos de esta acción 12 15 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos 12 15 

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  102.000 

 

Agricultura ecológica 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

45 55 

Superficie total objeto de esta acción (has) 112 136 

Superficie total en red natura (has) 20 30 

Nº total de contratos de esta acción 45 55 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  475.174 
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Lucha contra la erosión en medios frágiles 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

34 39 

Superficie total objeto de esta acción (has) 15 17 

Superficie total en red natura (has) 15 17 

Nº total de contratos de esta acción 34 39 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  14.448 

Ganadería y apicultura ecológica 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

65 80 

Superficie total objeto de esta acción (has) 4000 5000 

Superficie total en red natura (has) 4000 5000 

Nº total de contratos de esta acción 65 80 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  3.780.000 

Mantenimiento de razas autóctonas puras en peligro de extinción 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

355 362 

Superficie total objeto de esta acción (UGMs) 6310 6500 

Superficie total en red natura (UGMs) 6310 6500 
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Nº total de contratos de esta acción 355 362 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos 355 362 

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  4.770.000 

Conservación del medio físico por medio del pastoreo en prados y pastizales 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

1180 1210 

Superficie total objeto de esta acción (has) 42000 45000 

Superficie total en red natura (has) 0 0 

Nº total de contratos de esta acción 1180 1210 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  8.240.000 

Gestión racional de sistemas de pastoreo para la conservación de la flora y la fauna 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

990 1050 

Superficie total objeto de esta acción (has) 37000 40000 

Superficie total en red natura (has) 37000 40000 

Nº total de contratos de esta acción 990 1050 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  22.500.000 

 

Realización de desbroces en superficies de pastoreo 

INDICADOR 2010 2013 
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Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

20 24 

Superficie total objeto de esta acción (has) 800 1000 

Superficie total en red natura (has) 800 1000 

Nº total de contratos de esta acción 20 24 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  800.000 

 

 

 

Apicultura en zonas frágiles 

INDICADOR 2010 2013 

Nº de explotaciones agrícolas y explotaciones de otros gestores 

de las tierras subvencionadas 

25 25 

Superficie total objeto de esta acción (has) 2500 2500 

Superficie total en red natura (has) 2500 2500 

Nº total de contratos de esta acción 25 25 

Nº de actividades relacionadas con los recursos genéticos   

Gasto total previsto por aplicación de esta acción (euros)  254.000 

 

 

h.17) Financiación. 

Gasto público total: 46.000.000 € 
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Medidas agroambientales Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 10.360.000 1.820.000 1.820.000 14.000.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 8.960.000 23.040.000 32.000.000 

Total 10.360.000 10.780.000 24.860.000 46.000.000 

(Datos en €) 
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5.2.4. Medida 2.4. Silvicultura. 

a) Título de la medida. 

Silvicultura. 

a.1) Justificación de la integración de medidas. 

La medida está formada por seis de las contenidas en el reglamento (CE) 1698/2005: 

– Medida 122 Aumento del valor económico de los bosques.  

– Medida 221 Primera forestación de tierras agrícolas.  

– Medida 222 Primera implantación de sistemas agroforestales en tierras agrícolas.  

– Medida 223 Primera forestación de tierras no agrícolas  

– Medida 226 Recuperación del potencial forestal e implantación de medidas 
preventivas.  

– Medida 227 Inversiones no productivas.  

 

Se trata por tanto de una medida integrada que recoge actuaciones previstas en materia 
forestal que el Principado de Asturias va a desarrollar en el marco del presente programa. Su 
formulación conjunta pretende hacer coherente esta acción con la estrategia forestal del 
Principado de Asturias recogida en el correspondiente Plan Forestal, aprobado y en vigor 
desde el año 2001. 

Se ha optado por integrar seis medidas en una sola para poder responder eficazmente a las 
necesidades reales a las que se enfrenta un propietario forestal que quiera realizar 
actuaciones en su terreno. Normalmente los montes asturianos no son monoespecíficos y con 
especies coetaneas, sino que presentan una gran variabilidad tanto en usos del terreno como 
en especies y edad. Así dentro de una misma propiedad, al elaborar el proyecto de ejecución 
se prevén actuaciones de la línea de “Aumento del valor económico de los montes”, como son 
los claras y limpiezas, de “forestación”, tanto si son terrenos no agrícolas o prados colindantes, 
y de “Recuperación del potencial forestal e implantación de medidas preventivas”, como son 
los cortafuegos y la construcción de puntos de agua. 

Todas estas actuaciones deben realizarse al mismo tiempo para que sean efectivas, por lo 
que deben entrar en la misma convocatoria de Ayudas y el propietario tener la seguridad de 
que el proyecto se va a aprobar de forma global 

En lo que se refiere a los proyectos efectuados por la administración, ocurre una problemática 
semejante  a la descrita en el párrafo anterior, los proyectos engloban todas las actuaciones 
que se van a efectuar en un monte (puntos de agua, cortafuegos, pistas forestales, podas, 
entresacas, desbroces, pequeñas areas recreativas…) el separa las distintas actuaciones 
según las medidas a las que pertenecen complicaría la gestión y se podría considerar partición 
de contrato. 
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A cada operación integrada se aplicarán las condiciones estipuladas en las normas 
específicas de cada una de las medidas del reglamento FEADER involucradas en dicha 
operación. 

Se considera predominantes las medidas “Recuperación del potencial forestal e implantación 
de medidas preventivas” y “Primera forestación de tierras no agrícolas” por lo que en su 
conjunto se atribuye al eje 2. 

En los casos que exista repoblación forestal en zonas de Red Natura, la autoridad competente 
se asegurará que además de no tener ningún impacto negativo, esta contribuya a los objetivos 
de protección y gestión de la misma según lo establecido en el artículo 31 del Reglamento 
1974/2006.   

Las actuaciones recogidas en la medida 122 no estarán incluidos los costes estándar, ni los 
gastos corrientes, ni de mantenimiento ni el apoyo a infraestructuras ganaderas. 

b)  Base legal. 

Aumento del valor económico de los bosques: 

– Artículo 27 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Artículo 18 y anexo II (punto 5.3.1.2.2) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

Primera forestación de tierras agrícolas: 

– Artículo 43 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Artículo 31 y Anexo II (punto 5.3.2.2.1) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

Primera implantación de sistemas agroforestales en tierras agrícolas: 

– Artículo 44 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Artículos 31,  32 y Anexo II (punto 5.3.2.2.2) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

Primera forestación de tierras no agrícolas: 

– Artículo 45 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Anexo II (punto 5.3.2.2.3) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

Recuperación del potencial forestal e implantación de medidas preventivas: 

– Artículo 48 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Artículo 33 y anexo II (punto 5.3.2.2.6) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

Inversiones no productivas:  

– Artículo 49 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Anexo II (punto 5.3.2.2.7) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 
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b.1) Marco Nacional de Desarrollo Rural. 

Esta medida incluye “Mitigación de la desertificación: Prevención de incendios forestales” en lo 
relativo al artículo 48 y “Conservación y Desarrollo de Red Natura 2000 en el medio forestal” 
en lo relativo al artículo 49, de acuerdo a las posibilidades descritas el en Marco Nacional de 
Desarrollo Rural, además de otras actuaciones previstas en el reglamento (CE) nº 1698/2005. 

c) Objetivos. 

Los objetivos son: 

– La conservación de la Naturaleza y sus recursos. 

– La restauración de los ecosistemas naturales degradados. 

– La protección del suelo y el agua. 

– La defensa del monte contra incendios, plagas y enfermedades. 

– El uso múltiple ordenado de los espacios naturales. 

– El fomento de la producción forestal. 

– La mejora de la economía y la calidad de vida de la población rural. 

– El desarrollo económico general mediante la producción de materias primas y la 
creación de nuevas actividades generadoras de empleo. 

– La promoción del disfrute social, recreativo y cultural en el medio natural. 

– La contribución a la planificación y ordenación del territorio. 

d) Razones para la intervención. 

La inversión en materia forestal es especialmente importante para la protección del medio 
ambiente, la prevención contra riesgos naturales e incendios, la conservación de los 
ecosistemas de alto valor forestal, la protección del suelo frente a la erosión, el mantenimiento 
de los recursos hídricos y para atenuar el cambio climático. De la misma manera, los bosques 
tienen un papel destacado en la economía de las zonas rurales, que es necesario potenciar a 
través de las acciones de Desarrollo Rural. 

Adicionalmente, las acciones que componen esta medida se justifican: 

– Aumento del valor económico de los bosques: Puesto que los bosques privados 
tienen un papel significativo en la actividad económica de las zonas rurales, se debería 
proporcionar una ayuda para mejorar y ampliar su valor económico, aumentando la 
diversificación de la producción y abriendo nuevas oportunidades de mercado, tales 
como las energías renovables, manteniendo una gestión sostenible y respetando el 
papel multifuncional de los bosques. 

– Forestación y sistemas agroforestales: La forestación es especialmente importante 
para la protección del medio ambiente, la prevención contra riesgos naturales y para 
atenuar el cambio climático. La forestación debe adaptarse a las condiciones locales, 
ser compatible con el medio ambiente y reforzar la biodiversidad 
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– Recuperación del potencial forestal e implantación de medidas preventivas: Es 
necesaria una ayuda especial para restaurar el potencial forestal en los bosques 
dañados por desastres naturales e incendios, y para la implantación de medidas 
preventivas cuyo objeto es mantener el papel ambiental y económico de estos 
bosques.  

– Inversiones no productivas: La ayuda que está dirigida a inversiones no 
remunerativas, son necesarias para reforzar el carácter de utilidad pública de las 
zonas forestales afectadas. 

e) Acciones contempladas en la medida. 

La medida contempla un conjunto amplio de actuaciones a realizar directamente por la 
Administración del Principado de Asturias en los montes que gestiona así como a través de 
convocatoria de subvenciones dirigidas a los propietarios forestales particulares, los 
municipios y sus asociaciones. 

De acuerdo a su objetivo podemos clasificar las acciones previstas en cuatro grupos: 

– Conservación y recuperación del medio natural: Consistente en acciones de 
restauración hidrológico-forestal y en la conservación de hábitats y recursos genéticos 
singulares para lo que se prevén las repoblaciones protectoras con especies naturales, 
los tratamientos culturales y los tratamientos selvícolas en consonancia con los planes 
de manejo específico de estos espacios (PRUG, planes de manejo, planes de 
recuperación,....) 

– Fomento de la producción forestal: A través de las repoblaciones productoras con 
especies naturales e introducidas, la ordenación y mejora de las masas, la ordenación 
y mejora de los pastos y la conservación y mejora de red de pistas forestales. 

– Defensa de los montes contra incendios, plagas y enfermedades: Con trabajos de 
ordenación del combustible y la construcción y mantenimiento de la infraestructura de 
defensa. (Ninguna de las acciones desarrolladas en esta medida va ha realizarse con 
finaciación del FEDER en el periodo 2007-2013). 

– Uso social del monte: Mediante la construcción de áreas recreativas, senderos y 
aulas de la naturaleza. 

 

f) Ámbito de actuación 

La medida se dirige al conjunto de la Comunidad Autónoma del  Principado de Asturias, si 
bien: 
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– La forestación de tierras agrícolas y la primera implantación de sistemas 
agroforestales en tierras agrícolas se limitará a las áreas que vengan teniendo un uso 
agrícola habitual (Tierras arables, frutales, huerta, pastizales y pastos arbustivos, 
según la ordenación y clasificación de usos del Sistema de Información Geografico de 
Parcelas Agrícolas) y con una superficie mímima de 0,5 ha. En el caso particular de las 
zonas ubicadas en la Red Natura 2000 deberá ser compatible la reforestación con los 
objetivos de gestión del lugar. 

– En el caso de la primera forestación de tierras no agrarias la determinación de las 
áreas prioritarias se hará en base a razones medioambientales, tales como la 
necesidad de protección frente a la erosión o su contribución a mitigar el cambio 
climático 

– Por su parte, las acciones de prevención de incendios forestales se realizaran en las 
zonas clasificadas como de alto o medio riesgo de incendio de acuerdo con los planes 
de protección forestal. En todo caso, la financiación en esta línea de la Administración 
General del Estado se limitará a las zonas de alto riesgo de incendio. 

Por último, las inversiones no productivas se dirigirán en general a los montes del dominio 
público forestal y en particular los incluidos en la Red Natura 2000 o que estén oficialmente 
propuestas para incorporarse a la misma.  

g) Beneficiarios. 

Las actuaciones se dirigirán a propietarios privados de terrenos forestales o sus asociaciones 
o a municipios propietarios de montes o a sus asociaciones, que realicen las inversiones en 
materia forestal. En el caso de las medidas puestas en marcha de acuerdo a los artículos 27 y 
44 del Reglamento (CE) nº 1698/205,  quedarán excluidos: 

– Bosques u otros terrenos forestales propiedad del Gobiernos Central o de los 
gobiernos autonómicos. 

– Bosques u otros terrenos forestales propiedad de la Corona. 

– Bosques propiedad de entidades legales con más del 50% de su capital en manos de 
las instituciones anteriores. 

La administración del Principado de Asturias en tanto gestora de terrenos forestales de 
propietarios privados y/o de municipios podrá beneficiarse de la ayuda, siempre que las 
inversiones se efectúen en terrenos forestales de estos titulares y no en los propios. 

Los propietarios forestales, ya sean públicos o privados, tendrán que cumplir con las 
obligaciones que marque la legislación, la nueva regulación específica para los lugares de 
Natura 2000, en su caso, y los instrumentos de planificación que les afecten, particularmente, 
los planes de defensa para las áreas clasificadas de alto riesgo de incendio, en su caso,  y 
cualesquiera otros planes derivados de la Estrategia Forestal de la UE y del Plan de Acción de 
la UE para los bosques. 
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h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Garantías medioambientales 

Las distintas actuaciones y proyectos que se realicen serán sometidos a la evaluación de sus 
impactos ambientales según lo dispuesto en el Decreto 38/94 de 19 de mayo por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Principado de Asturias. Aquellos 
que puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a zonas designadas en 
aplicación de la Directiva 79/409/CC, del Consejo, de 2 de abril relativa a la conservación de 
las aves silvestres, y de la Directiva 92/43/CE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre o se desarrollen en 
humedales incluidos en la lista del Convenio de Ramsar, se someterán a estudio de sus 
afecciones. En los espacios incluidos en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales o 
declarados al amparo de la Ley 5/1991, de protección de los espacios naturales, se precisará 
la autorización del órgano competente. 

h.2) Intensidad de la ayuda. 

La ayuda al aumento del valor económico de los bosques se limitará como máximo al 50% de 
la inversión, excepto en las zonas de montaña, desfavorecidas y de la Red Natura 2000 en las 
que la ayuda podrá alcanzar el 60%. 

En el caso de la primera forestación de tierras agrícolas, primera implantación de sistemas 
agroforestales en tierras agrícolas y la primera forestación de tierras no agrícolas, la ayuda 
solo podrá cubrir los costes de implantación y en el caso de personas físicas o jurídicas de 
derecho privado será como máximo: 

– El 80 % del gasto elegible en zonas de montaña, desfavorecidas o incluidas en Red 
Natura 2000. 

– El 70% del gasto elegible en otras áreas. 

Para el resto de las medidas y supuestos la ayuda podrá llegar al 100% de la inversión. 

h.3) Costes estándar. 

Esta medida comprende parcialmente inversiones en especie, como el suministro de bienes o 
la prestación de servicios, por los que no se efectuarán pagos en efectivo acreditados por las 
correspondientes facturas o documentos equivalentes, en los términos y con las condiciones 
establecidas en el artículo 54 del reglamento (CE) nº 1974/2005.  

A efectos de poder calcular y auditar separadamente este tipo de contribuciones en especie se 
incluye el Anexo II en el que se detallan los costes estándar base que se utilizarán para las 
medidas previstas en los artículos 27, 43, 44, 45, 48 y 49 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.4) Proyectos de inversión. 

Las ayudas para el aumento del valor económico de los bosques, estarán basadas en planes 
de gestión forestal cuando se trate de montes privados de al menos 50 ha. Los montes 
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menores de 50 ha quedaran exentos de este requisito a no ser que la legislación vigente 
obligue a ello.  

Los planes de gestión forestal deberán adecuarse al tamaño y al uso que se le de al monte, 
así como a las especies arbóreas presentes y deberán de ser adecuados para proteger 
adecuadamente los recursos. 

h.5) Inversiones elegibles. 

Aumento del valor económico de los bosques: 

– Los tratamientos silvícolas, pistas, puntos de agua, desbroces y tratamientos 
fitosanitarios encaminados a mejorar el rendimiento económico de los bosques. 

– Las actuaciones e infraestructura de aprovechamiento ganadero como pastizales, 
apriscos, mangadas, cierres, pasos canadienses, abrevaderos. 

– Los proyectos de ordenación y proyectos gestión forestal. 

– La creación y mantenimiento de áreas cortafuegos, fajas auxiliares y  líneas de 
defensa. 

Restauración del potencial forestal dañado e implantación de medidas preventivas: 

– Acciones de recuperación de bosques quemados como la limpieza, la preparación del 
terreno, la repoblación y la reposición de marras. 

– Actuaciones lineales que establezcan discontinuidades lineales en el perímetro de la 
masa forestal, o en su interior a lo largo de caminos, vaguadas, divisorias, etc., como 
pueden ser el acondicionamiento y mantenimiento de áreas y fajas cortafuegos, fajas 
auxiliares en vías de comunicación, líneas de defensa, creación y mejora de 
pastizales, etc.  

– Actuaciones sobre la masa: Acciones que diversifiquen la estructura de la vegetación, 
introduciendo discontinuidades en aquellos sistemas de alta homogeneidad específica 
y estructural, evitando superficies muy extensas monoespecíficas, conservando y 
favoreciendo la mezcla de especies o la presencia de rodales o bosquetes de especies 
diferentes. Clareos y claras en repoblaciones y regenerados con espesura excesiva, 
así como transformación de masas de especies pirófitas en masas más hidrófilas. 

– Infraestructura de prevención:  

– Pistas de acceso: construcción y conservación de pistas, relacionadas con las 
áreas cortafuegos, para mejorar los accesos, vigilancia y primer ataque. 

– Puntos de agua: Puntos de almacenamiento de agua para su uso posterior 
con medios de transportes terrestres o aéreos y construcción de redes de 
interconexión y distribución para la lucha contra incendios.  

– Áreas cortafuegos, fajas auxiliares y líneas de defensa. 

– Instalaciones de vigilancia y alerta. 

– Construcción y mejora de pistas para medios aéreos e instalaciones anexas. 

– Elaboración de planes de ordenación forestal y/o de prevención de incendios. 
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Forestación de tierras agrícolas, primera implantación de sistemas agroforestales en tierras 
agrícolas y forestación de tierras no agrícolas: 

– Los costes de implantación: preparación del terreno, plantones, costes de plantación 
y  sistemas de protección. (quedarán excluidas las plantaciones de árboles de 
Navidad).  

– Número máximo de árboles que pueden plantarse por hectárea para la línea 222 será 
de 450  pies por hectárea. 

La forestación se limitará a las siguientes especies:  

 

Abies alba Mill. Larix sp. Quercus faginea Lamk. 

Acer pseudoplatanus L. Laurus nobilis L. Quercus ilex L. Quercus rotundifolia L. 

Alnus glutinosa (L) Gaertn. Pinus pinaster Ait. Quercus petraea (Matts) Liebl. 

Betula pubescens Ehrh. Pinus radiata D. Don Quercus pyrenaica Will. 

Castanea sativa Mill. Pinus sylvestris L Quercus robur L. 

Fagus sylvatica L. Platanus sp. Quercus rubra L. 

Fraxinus angustifolia Vhal. Populus alba L. Quercus suber L. 

Fraxinus excelsior L. Populus nigra L. Salix alba L., fragilis L. 

Ilex aquifolium L. Populus tremula L. Taxus baccata L. 

Juglans Nigra Prunus avium L. Tilia platyphyllos Scop., T. cordata Mill. 

Juglans regia L. Pseudotsuga menziesii Ulmus minor Mill., U. montana With. 

 

En la tabla se relacionan las principales especies arbóreas que mayor beneficio ambiental 
aportan al Principado de Asturias. La presencia de estas especies en los bosques genera 
beneficios medioambientales tan amplios como complejos que, debido a la intensa correlación 
existente entre el medio y la vegetación forestal, hace de su presencia el factor fundamental 
para el mantenimiento del paisaje y de los ecosistemas asturianos, ejerciendo su función 
protectora sobre el clima, el suelo, la absorción y distribución del agua y la fauna. 

La elección de la especie a implantar en las distintas zonas se efectuará en función de las 
características medioambientales o de los objetivos establecidos para la conservación de la 
misma, resultando muchas de ellas imprescindibles para la restauración de suelos 
esqueléticos y degradados 
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Inversiones no productivas: 

– Las mejoras para adecuar el monte a un uso social, recreativo y didáctico, que 
incluirá la construcción, adecuación y mantenimiento de áreas recreativas, senderos y 
aulas de la naturaleza, quedando excluidos los gastos corrientes o de mantenimiento.  

– Acciones hidrológico-forestales, repoblaciones protectoras con especies naturales, 
medidas de conservación y manejo de las masas naturales y restauración de áreas 
degradadas, (las especies serán las enumeradas en el punto anterior).  

– Los trabajos de deslinde y amojonamiento de montes de Utilidad Pública. 

 

h.6) Definición de bosques y zona arbolada. 

Las siguientes definiciones se aplicarán en esta medida: 

– "Bosque" Terreno que mide más de 0,5 hectáreas, con árboles de al menos 5 metros 
de alto y una fracción de cabida cubierta superior al 10%, o con árboles capaces de 
alcanzar estos umbrales in situ. Las zonas reforestadas que no han alcanzado todavía 
estas características pero que pueden llegar ha hacerlo, como áreas deforestadas por 
resultado de la acción humana o por causas naturales y que se espera que se 
regeneren. Los bosques incluyen los caminos, los cortafuegos y otras áreas abiertas 
pequeñas. También son bosque los parques nacionales, las reservas de la naturaleza 
y otras áreas protegidas como aquéllas de interés científico, histórico o cultural. Los 
bosques incluyen las protección contra el viento, los corredores de árboles con una 
área de más de 0.5 hectáreas y anchura de más de 20 metros. . No se incluye terrenos 
con un uso predominante agrícola o urbano. 

– Superficie forestal, son terrenos no clasificados como bosque, con una superficie 
superior a 0,5 hectáreas; con árboles de más de 5 metros de altura y una fracción de 
cabida cubierta de entre el 5 y el 10%, o con árboles capaces de alcanzar estos 
umbrales in situ; o con una fracción de cabida cubierta combinada de arbustos, 
matorral y árboles superior al 10 %. El término no incluye terrenos con un uso 
predominantemente agrícola o urbano.  

h.7) Planes de prevención. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias cuenta en vigor con un Plan de Actuación 
Integral en Incendios Forestales que contempla tanto las actuaciones de prevención como la 
extinción de los incendios forestales. 

h.8) Compatibilidad con condiciones locales y biodiversidad en reforestación. 

La compatibilidad de las acciones de reforestación con las condiciones locales y la 
biodiversidad están garantizadas en el Principado de Asturias mediante la Decreto 38/1994 de 
19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Principado de Asturias, y que establece la necesidad de obtener autorización de la Autoridad 
Ambiental para la realización de repoblaciones forestales de más de 10 hectáreas, la apertura 
de nuevas pistas y la creación de cortafuegos de más de 1.000 m.  
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h.9) Conexión de las acciones propuestas  con el Plan Forestal del Principado de 
Asturias y con El Plan Forestal de España y con la Estrategia Forestal de la 
Unión Europea 

El Plan Forestal de Asturias comparte objetivos, estrategias y acciones con el Plan Forestal de 
España, que a su vez es coherente con la Estrategia Forestal de la Unión Europea. 

h.10) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.11)  Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de explotaciones forestales beneficiarias de ayudas a la 
inversión 

750 1.700 

Volumen total de inversión 20.000.000 40.000.000 
Aumento del valor 
económico de los 
bosques 

Volumen total de inversiones en Red Natura 6.000.000 12.000.000 

Numero de beneficiarios de la ayuda a la forestación 100 180 

Número de hectáreas forestadas 170 300 
Primera forestación 
de tierras agrícolas 

Numero de hectáreas forestadas en Red Natura 50 90 

Número de beneficiarios 25 50 

Número de hectáreas objeto de los nuevos sistemas agroforestales 85 150 

Primera 
implantación de 
sistemas 
agroforestales en 
tierras agrícolas 

Numero de hectáreas en Red Natura 25 45 

Numero de beneficiarios de la ayuda a la forestación 200 450 

Número de hectáreas forestadas 500 900 
Primera forestación 
de tierras no 
agrícolas 

Numero de hectáreas forestadas en Red Natura 150 270 

Número de actividades de prevención y recuperación 300 700 

Superficies de bosques dañados subvencionada  575 1000 

Volumen total de inversiones 31.000.000 55.000.000 

Recuperación del 
potencial forestal e 
implantación de 
medidas 
preventivas 

Volumen total de inversiones en Red Natura 9.000.000 16.000.000 

Número de propietarios de bosques beneficiarios de subvenciones 0 0 
Inversiones no 
productivas 

Volumen total de inversiones 20.000.000 40.000.000 
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Volumen total de inversiones en Red Natura 6.000.000 12.000.000 

 

h.12) Financiación. 

Gasto público total: 140.000.000 € 

Silvicultura Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 51.800.000 6.340.630 11.936.130 70.076.760 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 69.923.240 69.923.240 

Total 51.800.000 6.340.630 81.859.370 140.000.000 

(Datos en €) 

 

Detalle de financiación de las medidas  

Medida 122 Aumento del valor económico de 
los bosques.  

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 994.000 0 426.000 1.420.000 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 11.580.000 11.580.000 

Total 994.000 0 12.006.000 13.000.000 

(Datos en €) 

 

Medida 221 Primera forestación de tierras 
agrícolas.  

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 74.000 0 26.000 100.000 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 900.000 900.000 

Total 74.000 0 926.000 1.000.000 

(Datos en €) 
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Medida 222 Primera implantación de sistemas 
agroforestales en tierras agrícolas. 
 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 153.000 0 53.757 206.757 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 293.243 293.243 

Total 153.000 0 347.000 500.000 

(Datos en €) 

 

Medida 223 Primera forestación de tierras no 
agrícolas.  

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 12.506.000 0 4.394.000 16.900.000 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 19.100.000 19.100.000 

Total 12.506.000 0 23.494.000 36.000.000 

(Datos en €) 

Medida 226 Recuperación del potencial 
forestal e implantación de medidas 
preventivas.  

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 31.524.000 4.848.220 6.227.780 42.600.000 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 20.900.000 20.900.000 

Total 31.524.000 4.848.220 27.127.780 63.500.000 

(Datos en €) 

 

Medida 227 Inversiones no productivas.  Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 6.549.000 1.492.410 808.590 8.850.000 

Gasto público sin cofinanciación FEADER 0 0 17.150.000 17.150.000 

Total 6.549.000 1.492.410 17.958.590 26.000.000 

(Datos en €) 
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5.3. Eje 3: Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la economía rural 

Medida 311 Diversificación hacia actividades no agrícolas 
Medida 312 Creación y desarrollo de microempresas.  
Medida 313 Fomento de actividades turísticas 
Medida 321 Servicios básicos para la economía y la población rural 
Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 
Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural  
Medida 331 Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por el eje 3  
Medida 341 Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación 

de una estrategia de desarrollo local 
 

Las claves del Eje 3 están en la diversificación y en la calidad de vida, todo ello en el espacio 
rural. De acuerdo con dichos dos objetivos, procede intervenir en dos frentes: en el primero, la 
diversificación de la economía rural se realizará a través de las medidas de diversificación 
hacia actividades no agrícolas, las ayudas a la creación y el desarrollo de microempresas, y el 
fomento de actividades turísticas. Por otra parte la mejora del entorno se implementará a 
través de las medidas siguientes: Servicios básicos para la economía y la población rural, 
Renovación y desarrollo de poblaciones rurales, Conservación y mejora del patrimonio rural. 
Todas ellas con dos objetivos: por una parte, la mejora, en general, del medio rural (servicios 
básicos hoy en día tales como los tradicionales y otros nuevos como, por ejemplo, los 
correspondientes a las tecnologías de la información y la comunicación) y, por otra, la mejora 
del ambiente rural (formado, entre otros elementos, por el medio ambiente, el patrimonio 
cultural e histórico). La Formación e información y la Adquisición de capacidades contribuirán 
a mejorar el capital humano. En su conjunto, el Eje 3 persigue básicamente la equidad 
interespacial (campo – ciudad), pero afecta también y de manera positiva a la eficiencia, pues 
el desarrollo empresarial se beneficia y es impulsado por la mejora de las infraestructuras 
canalizada.  

En Asturias existen zonas rurales en las que faltan determinados servicios básicos y, 
simultáneamente, el espíritu emprendedor se ve limitado por un medio social envejecido y 
reacio al cambio. En estos casos, se precisan intervenciones integradas tipo crecimiento 
equilibrado, que compensen los obstáculos que limitan el desarrollo el espíritu emprendedor 
vía el apoyo a las microempresas y que, simultáneamente, faciliten los servicios básicos. 
Además, existen otras zonas en las que procede una estrategia de crecimiento desequilibrado, 
basada en la aplicación desigual de ambas medidas. Finalmente, hay razones de equidad que 
justifican también este tipo de intervenciones en lo que se relaciona con los servicios 
esenciales hoy en día.  

El eje 3 contempla la posibilidad de incluir, no solo los proyectos específicos de cada una de 
las medidas del FEADER, sino aquellos que suponen operaciones integradas: Véase el caso 
de proyectos de turismo rural de pequeña capacidad, en las explotaciones agrarias, que 
pueden incluir incluso el desarrollo de actividades de artesanía. Estos proyectos que abarcan 
varias medidas generan sinergias que además de complementar rentas, se potencian unas a 
otras muy por encima de la simple suma. 
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Los proyectos integrados cumplirán con todas las condiciones de elegibilidad de las medidas 
involucradas en el proyecto. 

Indicadores comunes de resultados para el Eje 3:Calidad de vida en las zonas rurales y 
diversificación de la economía rural. 

Eje/Objetivo Indicador Valor actual 
Valor 

Intermedio 
(Año 2010) 

Valor Final 
 (Año 2013) 

(7) Aumento del valor añadido bruto no 
agrícola en las empresas subvencionadas 

- 
40 millones de 

€ 
64 millones 

de € 

(8) Número bruto de puestos de trabajo 
creados 

- 1.000 1.600 

(9) Número adicional de turistas - 40.000 80.000 

(10) Población de las zonas rurales 
beneficiaria de los servicios 
perfeccionados 

- 350.000 350.000 

(11) Mayor penetración de Internet en las 
zonas rurales 

25,6 % 35 % 45 % 

Mejora de la 
calidad de vida 
de las zonas 
rurales y 
fomento de la 
diversificación 
de la actividad 
económica 

(12) Número de participantes que 
completaron satisfactoriamente una 
actividad de formación 

- 800 1.500 
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DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL 

– Medida 311: Diversificación hacia actividades no agrícolas  

– Medida 312: Ayudas a la creación y el desarrollo de microempresas 

– Medida 313: Fomento de actividades turísticas 

 

5.3.1. Medida 311: Diversificación hacia actividades no agrícolas:  

a) Título de la medida. 

Diversificación hacia actividades no agrícolas. 

b) Base legal. 

– Artículo 53 del Reglamento (CE) n° 1698/2005. 

– Anexo II (punto 5.3.3.1.1) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

Los objetivos de esta medida son: 

– Reactivar la economía de las explotaciones agrícolas bajo el enfoque del desarrollo 
sostenible y de la diversificación. 

– Fijar población en el territorio. 

– Creación de empleo en sectores distintos del agrícola. 

– Impulso de actividades complementarias a la agricultura y ganadería. 

– Desarrollar actuaciones dirigidas al fomento de la cultura emprendedora y la iniciativa 
empresarial entre los agricultores y sus familiares 

d) Razones para la intervención. 

Las ayudas para la diversificación hacia actividades no agrícolas en las explotaciones 
agrarias, resultan imprescindibles para corregir los problemas económicos y sociales de la 
zonas rurales (despoblamiento,  menor desarrollo económico...), ya que contribuyen a  
promover el espíritu emprendedor y a desarrollar la estructura económica en dichas 
explotaciones. 

Desde esta perspectiva el fomento de la diversificación tiene un componente estratégico que 
es preciso no ignorar. 
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e) Acciones contempladas en la medida. 

Las acciones que engloba esta medida son la creación, ampliación y modernización de 
microempresas en las explotaciones agrarias, que tengan una actividad de diversificación 
hacia actividades no agrarias. 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los miembros de la unidad familiar de explotaciones agrarias (familiares de primer y de 
segundo grado del titular de la explotación agraria) . 

Los proyectos objeto de la ayuda deberán cumplir: 

– Ser viables técnica y económicamente. 

– Crear o mantener los puestos de trabajo.  

– Preferentemente ser de carácter innovador en la zona y/o de carácter demostrativo. 

– Contar con todos los permisos y licencias que sean preceptivas para el desarrollo 
normal de la actividad, con especial referencia con las autorizaciones ambientales. 

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipo de inversiones auxiliables. 

– Las inversiones necesarias para el desarrollo de la actividad objeto de subvención  y 
que constituyan activos fijos:  

– Construcción y adecuación de edificios 

– La compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y 
equipamiento diverso. 

– La compra de vehículos específicos y adaptados para el desarrollo de la actividad. 

– Los proyectos y las licencias. 

– La compra de edificios solo será auxiliable en un máximo del 10 % del coste elegible.    

h.2) Tipo de ayuda. 

La ayuda consistirá en la concesión de subvención.  

h.3) Ámbitos de diversificación cubiertos: 

La artesanía, turismo rural, los servicios a la población y cualquier actividad, 
especialmente las relacionadas con las  TIC,s.  
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h.4) Intensidad de la ayuda. 

Subvención de hasta el 50 % de la inversión en activos fijos que se determinará en función de 
criterios objetivos.  

h.5) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.6) Indicadores de realización cuantificados. 

Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número total de beneficiarios hombres 50 130 

Numero total de beneficiarios mujeres 60 140 

Volumen total de inversiones 10.000.000 22.000.000 

Volumen Total de inveriones en Red Naura 3.000.000 6.600.000 

Numero de empleos creados 20 40 

 

h.7) Financiación. 

Gasto público total: 16.360.000 € 

311 Diversificación hacia actividades no 
agrícolas 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 5.320.000 1.140.000 1.140.000 7.600.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 2.365.000 6.395.000 8.760.000 

Total 5.320.000 3.505.000 7.535.000 16.360.000 

(Datos en €) 
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5.3.2. Medida 312  Creación y desarrollo de microempresas:  

a) Título de la medida. 

− Creación y desarrollo de empresas. 

b) Base legal. 

− Artículo 54 del Reglamento (CE) n° 1698/2005. 

− Anexo II (punto 5.3.3.1.2) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

Los objetivos de esta medida son: 

− Reactivar la economía de las zonas rurales bajo el enfoque del desarrollo 
sostenible. 

− Fijar población en el territorio. 

− Creación de empleo en sectores distintos del agrícola. 

− Desarrollar actuaciones dirigidas al fomento de la cultura emprendedora y la 
iniciativa empresarial entre las mujeres 

d) Razones para la intervención. 

Las ayudas para la creación y desarrollo de microempresas en el medio rural, resultan 
imprescindibles para corregir los problemas económicos y sociales de la zonas rurales 
(despoblamiento, falta de servicios, menor desarrollo económico...), ya que contribuyen a  
promover el espíritu emprendedor y a desarrollar la estructura económica en dichas zonas. 

Desde esta perspectiva el fomento del empleo entre las mujeres rurales tiene un componente 
estratégico que es preciso no desconocer. 

e) Acciones contempladas en la medida. 

Las acciones que engloba esta medida son la creación, ampliación y modernización de 
microempresas que se ubiquen en zonas rurales, 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
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g) Beneficiarios. 

Las microempresas, tal como se definen en la Recomendación 2003/361/CE (menos de 10 
trabajadores y menos de 2 MEUR de facturación) que se ubiquen en las zonas rurales. 

Las microempresas objeto de la ayuda deberán cumplir: 

− Ser viables técnica y económicamente. 

Crear o mantener los puestos de trabajo.  

Preferentemente ser de carácter innovador en la zona y/o de carácter demostrativo. 

Contar con todos los permisos y licencias que sean preceptivas para el desarrollo normal 
de la actividad , con especial referencia con las autorizaciones ambientales. 

Se establecerá preferencia en la concesión de subvenciones a los proyectos presentados por 
mujeres y jóvenes. 

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipo de inversiones auxiliables. 

Las inversiones necesarias para el desarrollo de la actividad objeto de subvención  y que 
constituyan activos fijos:  

Construcción y adecuación de edificios 

La compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y equipamiento 
diverso. 

La compra de vehículos específicos y adaptados para el desarrollo de la actividad. 

Los proyectos y las licencias. 

La compra de edificios solo será auxiliable en un máximo del 10 % del coste elegible.    

. 

h.2) Tipo de ayuda. 

La ayuda consistirá en la concesión de subvención a las microempresas que cumplan los 
requisitos establecidos. 

h.3) Intensidad de la ayuda. 

Subvención de hasta el 50 % de la inversión en activos fijos que se determinará en 
función de criterios objetivos.  

h.4) Condiciones de transición. 

Ninguna. 
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h.5) Indicadores de realización cuantificados. 

Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de microempresas subvencionadas creadas 125 250 

Numero de microempresas subvencionadas creadas en red natura 30 75 

Numero de empleos creados 150 300 

 

h.6) Financiación. 

Gasto público total: 32.180.000€ 

Medida 312  Creación y desarrollo de 
microempresas 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 12.320.000 2.640.000 2.640.000 17.600.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 3.930.000 10.650.000 14.580.000 

Total 12.320.000 6.570.000 13.290.000 32.180.000 

(Datos en €) 
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5.3.3. Medida 313 Fomento de actividades turísticas:  

a) Título de la medida. 

Fomento de actividades turísticas. 

b) Base legal. 

Artículo 55 del Reglamento (CE) n° 1698/2005. 

Anexo II (punto 5.3.3.1.3) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

Los objetivos de esta medida son: 

– Reactivar la economía de las zonas rurales bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 

– Fijar población en el territorio. 

– Creación de empleo en el sector turístico. 

– Impulso de actividades turísticas innovadoras. 

– Desarrollar actuaciones dirigidas al fomento de la cultura emprendedora y la iniciativa 
empresarial entre las mujeres y jóvenes. 

– Priorizar a aquellas empresas que tengan mujeres y/o jóvenes entre sus titulares o 
bien que contribuyan a la creación o el mantenimiento de empleos de mujeres y/o 
jóvenes. 

d) Razones para la intervención. 

Las ayudas al fomento de actividades turísticas en el medio rural, resultan imprescindibles 
para mejorar la economía de las zonas rurales a la vez que ayudan a frenar el 
despoblamiento, ya que contribuyen a  promover el espíritu emprendedor y a desarrollar la 
estructura económica en dichas zonas. 

Desde esta perspectiva, el fomento del empleo relacionado con las actividades turísticas tiene 
un componente estratégico. 

e) Acciones contempladas en la medida. 

Las acciones que engloba esta medida son: 
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– Los centros de información, los centros de interpretación y los pequeños museos, 
siempre y cuando cualquiera de ellos estén relacionados con la etnografía, la cultura, 
el medio ambiente, la agricultura y la pesca. 

– La señalización de los lugares turísticos 

– Las creación y mejora de infraestructuras recreativas en el medio rural 

– Los alojamientos rurales de capacidad reducida (hasta 40 plazas) 

– Los servicios turísticos relacionados con el turismo rural 

– La promoción del turismo rural 

Cualquiera de estas acciones deberá contar con todos los permisos y licencias que 
garanticen que son compatibles con el Medio Ambiente. 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Personas físicas que residan en el municipio donde desarrollen su actividad, o microempresas 
que creen o mantengan empleo en la zona, asociaciones locales de empresarios de turismo 
rural, asociaciones sin ánimo de lucro, Grupos de Acción Local, Ayuntamientos o 
Mancomunidades.  

En el caso de que el proyecto sea promovido por personas físicas o jurídicas y que suponga la 
creación o mejora de una empresa, deberán cumplir: 

Ser viables técnica y económicamente. 

Crear o mantener los puestos de trabajo.  

Preferentemente ser de carácter innovador en la zona y/o de carácter demostrativo.  

Se establecerá preferencia en la concesión de subvenciones a los proyectos presentados por  
mujeres. 

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipo de inversiones auxiliables. 

Las inversiones necesarias para el desarrollo de la actividad objeto de subvención  y que 
constituyan activos fijos:  

– Construcción y adecuación de edificios 

– La compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y 
equipamiento diverso. 

– La compra de vehículos específicos y adaptados para el desarrollo de la actividad. 
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– Los proyectos y las licencias. 

– La compra de edificios solo será auxiliable en un máximo del 10 % del coste elegible.  

– El material audiovisual, la señalización, las publicaciones y el material de promoción 
del turismo rural. 

h.2) Tipo de ayuda. 

La ayuda consistirá en la concesión de subvención. 

h.3) Intensidad de la ayuda. 

Subvención de hasta el 50 % de la inversión en activos fijos. En el caso de Ayuntamientos, 
Mancomunidades y  grupos de acción local podrá llegar al 100%. El IVA solo podrá ser 
subvencionado en los términos establecidos  en el artículo 71 del Reglamento (CE) nº 
1698/2005 

h.4) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.5) Indicadores de realización cuantificados. 

Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Numero de nuevas infraestructuras turísticas  50 120 

Volumen total de inversiones 20.000.000 45.000.000 

Volumen total de inversiones en Red Natura 6.000.000 13.000.000 

 

h.6) Financiación. 

Gasto público total: 18.890.000€ 

Medida 313 Fomento de actividades turísticas Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 8.050.000 1.725.000 1.725.000 11.500.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 1.995.000 5.395.000 7.390.000 

Total 8.050.000 3.720.000 7.120.000 18.890.000 

(Datos en €) 
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Mejora del entorno y servicios en el medio rural: 

5.3.4. Medida 321 Mejora del entorno y servicios en el medio rural. 

a) Título de la medida 

Servicios básicos para la economía y la población rural 

b) Base legal. 

− Artículos 55 del Reglamento (CE) n° 1698/2005 

− Artículo 36 y anexo II (punto 5.3.3.1.3) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

c) Objetivo. 

Reactivar la economía de las zonas rurales bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 

− Crear de empleo. 

− Incrementar las posibilidades de negocio de las empresas locales. 

− Equiparar las condiciones de trabajo de las zonas rurales con las ciudades. 

− Mejorar el capital humano de las empresas locales. 

− Mejorar la competitividad de las empresas locales. 

− Incrementar la actividad económica y la tasa de empleo en la economía rural, en 
sentido amplio. 

− Fomentar la entrada de las mujeres en el mercado laboral. 

d) Razones para la intervención. 

Con la mejora de los servicios básicos para la economía y la población rural, mejorará la 
calidad de la vida de las zonas rurales así como sus oportunidades de negocio.  

e) Acciones contempladas en la medida. 

Implantación de servicios básicos a la población rural: acceso a TIC,s, actividades culturales y 
deportivas, transporte de personas, atención a personas dependientes y los centros de 
servicios al tejido empresarial de la zona. 
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f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local, ayuntamientos y asociaciones sin ánimo de lucro.  

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipos de operaciones auxiliables. 

− Equipo informático, programas, audiovisual y de telecomunicaciones (red, 
servidores…).   

− Servicios de transporte rural orientados a las zonas más dispersas y con 
mayores problemas de accesibilidad: adquisición de vehículos para transporte 
interno dentro de la comarca.  

− Pequeñas infraestructuras donde realizar actividades culturales y deportivas, 
material para realizar dichas actividades. 

− Pequeñas infraestructuras donde prestar servicios a persona dependientes. 

− Pequeñas infraestructuras donde realizar prestación de servicios a empresas de 
la zona. 

− La compra de maquinaria, instalaciones y equipamiento diverso. 

Cualquiera de estas acciones deberá contar con todos los permisos y licencias que garanticen 
que son compatibles con el Medio Ambiente. 

h.2) Tipo de ayuda. 

Subvención directa.  

h.3) Intensidad de la ayuda. 

La ayuda podrá llegar al 100% del coste de la acción. El IVA solo podrá ser subvencionado en 
los términos establecidos  en el artículo 71 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.4) Condiciones de transición. 

Ninguna. 
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h.5) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de actividades subvencionadas 12 24 

Volumen total de inversiones 1.000.000 2.000.000 

Volumen total de inveriones en Red Natura  300.000 600.000 

Servicios básicos a 
la población y la 
economía rural 

Numero de empleos creados 20 40 

 

h.6) Financiación. 

Gasto público total: 4.545.000 € 

Medida 321 Mejora del entorno y servicios en 
el medio rural 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.470.0000 315.000 315.000 2.100.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 660.000 1.785.000 2.445.000 

Total 1.470.000 975.000 2.100.000 4.545.000 

(Datos en €) 
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5.3.5. Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales. 

a) Título de la medida 

− Renovación y desarrollo de poblaciones rurales. 

b) Base legal. 

− Artículo 52, b), ii) del Reglamento (CE) n° 1698/2005 

− Anexo II punto 5.3.3.2.2 del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

Reactivar la economía de las zonas rurales bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 

− Incrementar las posibilidades de negocio de las empresas locales. 

− Equiparar las condiciones de vida de las zonas rurales con las ciudades. 

− Mejorar la competitividad de las empresas locales. 

− Incrementar la actividad económica y la tasa de empleo en la economía rural, en 
sentido amplio. 

− Devolver el alma a los pueblos. 

− Impulsar el suministro de fuentes renovables de energía y formas innovadoras de 
utilización de éstas. 

− Modernización de las infraestructuras locales. 

d) Razones para la intervención. 

Con la mejora de los pueblos, mejorará la calidad de la vida de las zonas rurales así como sus 
oportunidades de negocio.  

e) Acciones contempladas en la medida. 

− Construcción de infraestructuras comunes a pequeña escala que mejoren las 
condiciones de vida de la población rural. 

− Rehabilitación de lugares, elementos y edificios de interés histórico, cultural o 
medioambiental. 
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f) Ámbito de actuación. 

Las zonas rurales del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local, ayuntamientos y mancomunidades.  

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipos de operaciones auxiliables. 

− Proyectos, licencias, compra de terrenos e inmuebles, adecuación de edificios y 
de infraestructuras y la compra de equipamiento.  

− Renovación de edificios y de lugares de interés histórico, cultural o 
medioambiental, dentro de las poblaciones rurales. 

− Rehabilitación de las antiguas Escuelas Rurales. 

h.2) Requisitos específicos. 

Las acciones realizadas contarán con todas las licencias y permisos que garanticen su 
compatibilidad con el medio ambiente. 

h.3) Tipo de ayuda. 

Subvención directa.  

h.4) Intensidad de la ayuda. 

La ayuda podrá llegar al 100% del coste de la acción. El IVA solo podrá ser subvencionado en 
los términos establecidos  en el artículo 71 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.5) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.6) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de poblaciones rurales en que se desarrollan las actividades 14 28 

Volumen total de inversiones 3.000.000 6.000.000 
Renovación y 
desarrollo de 
poblaciones rurales 

Volumen total de Inversiones en Red Natura 900.000 1.800.000 
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h.7) Financiación. 

Gasto público total: 4.545.000 € 

Medida 322 Renovación y desarrollo de 
poblaciones rurales 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.470.0000 315.000 315.000 2.100.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 660.000 1.785.000 2.445.000 

Total 1.470.000 975.000 2.100.000 4.545.000 

(Datos en €) 
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5.3.6. Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural. 

a) Título de la medida 

− Conservación y mejora del patrimonio rural  

b) Base legal. 

− Artículo  57 del Reglamento (CE) n° 1698/2005 

− Anexo II punto  5.3.3.2.3 del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

Reactivar la economía de las zonas rurales bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 
Buscando sinergias entre el medio ambiente el patrimonio cultural y el desarrollo económico 
del mundo rural 

− Incrementar las posibilidades de negocio de las empresas locales gracias a 
conservación y puesta en valor del medio natural y del patrimonio cultural. 

− Fomentar el desarrollo del turismo compatible con el medio ambiente. 

− Conservación del medio ambiente y del patrimonio cultural 

d) Razones para la intervención. 

Con la mejora y conservación del patrimonio rural (medio natural y patrimonio cultural), 
mejorará las oportunidades de negocio de las empresas turísticas.  

e) Acciones contempladas en la medida. 

− Elaboración de planes de gestión de las zonas Natura 2000 y otras zonas de 
valor natural. 

− Acciones de sensibilización ambiental. 

− Estudios e inversiones encaminados al mantenimiento, restauración y puesta en 
valor del patrimonio natural.  

− Estudios e inversiones encaminados al mantenimiento, restauración y puesta en 
valor del patrimonio cultural 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
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g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local, ayuntamientos y asociaciones sin animo de lucro.  

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipos de operaciones auxiliables. 

− Estudios, proyectos, licencias, compra de terrenos, compra y adecuación de 
infraestructuras,  equipamiento informático y audiovisual. 

− Señalización de los activos ambientales y culturales. 

− Acciones de sensibilización medioambiental: publicaciones y jornadas. 

h.2) Requisitos específicos. 

Las acciones de sensibilización ambiental deberán realizarse dentro de las zonas declaradas 
en la Red Natura 2000 y tendrán como destinatarios a la población rural. 

h.3) Tipo de ayuda. 

Subvención directa.  

h.4) Intensidad de la ayuda. 

La ayuda podrá llegar al 100% del coste de la acción. El IVA solo podrá ser subvencionado en 
los términos establecidos  en el artículo 71 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.5) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.6) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de actividades de conservación del patrimonio rural 
subvencionadas 

16 32 

Volumen total de inversiones 1.500.000 3.000.000 
Conservación y 
mejora del 
patrimonio rural 

Volumen total de inversiones en Red Natura 400.000 900.000 

 

h.7) Financiación. 

Gasto público total: 3.067.000 € 
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Medida 323 Conservación y mejora del 
patrimonio rural 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.015.000 217.500 217.500 1.450.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 437.000 1.180.000 1.617.000 

Total 1.015.000 654.500 1.397.500 3.067.000 

(Datos en €) 
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5.3.7. Medida 331 Formación e información. 

a) Título de la medida 

− Formación e información. 
b) Base legal. 

− Artículo 58 del Reglamento (CE) n° 1698/2005 

− Anexo II punto 5.3.3.3 del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

− Mejorar el capital humano de las empresas locales. 

− Mejorar la competitividad de las empresas locales. 

− Fomentar la entrada de las mujeres en el mercado laboral. 

− Enseñar a los jóvenes conocimientos necesarios para la diversificación de la 
economía local. 

d) Razones para la intervención. 

Con la formación e información mejorará el capital humano de las empresas de las zonas 
rurales y por tanto oportunidades de negocio de las mismas.  

e) Acciones contempladas en la medida. 

− Acciones de formación e información. 

− Actuaciones dirigidas a corregir los desequilibrios de género en el acceso a la 
creación de empresas y al empleo. 

− Acciones dirigidas a estimular la cultura emprendedora y la iniciativa empresarial 
entre las mujeres. 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local.  
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h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipos de operaciones auxiliables. 

− Formación en manejo de TICS. 

− Formación y preparación empresarios de zonas rurales. 

− Formación para jóvenes sobre conocimientos rurales tradicionales para explotar 
la existente demanda de turismo, servicios ambientales y recreativos, así como 
productos de calidad y todos aquellos conocimientos necesarios para la 
diversificación de la economía rural. 

− Formación en gestión para agricultores que diversifiquen a actividades no 
agrícolas. 

− La ayuda prevista para esta medida no incluirá los cursos o planes de formación 
que formen parte integrante de los programas o sistemas educativos normales de 
enseñanza secundaria o superior. 

Los cursos estarán organizados por los grupos de acción local e irán dirigidos a la población 
rural.  

La formación deberá ser específica y adaptada a las necesidades de los empresarios y 
trabajadores rurales y sus contenidos no estarán cubiertos por las enseñanzas regladas ni por 
las acciones financiadas por el Fondo Social Europeo. 

Los costes cubiertos incluirán material didáctico, los costes de gestión, el pago a los ponentes 
y el alquiler de locales donde se realizan los cursos.   

h.2) Tipo de ayuda. 

Subvención directa.  

h.3) Intensidad de la ayuda. 

La ayuda podrá llegar al 100% del coste de la acción. El IVA solo podrá ser subvencionado en 
los términos establecidos  en el artículo 71 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.4) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.5) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de agentes económicos participantes en las actividades 
subvencionadas 

300 600 
Formación e 
información 

Número de días de formación recibidos por los participantes 125 250 
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h.6) Financiación. 

Gasto público total: 245.000€ 

Medida 331 Formación e información Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 70.000 15.000 15.000 100.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 39.150 105.850 145.000 

Total 70.000 54.150 120.850 245.000 

(Datos en €) 
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5.3.8. Medida 341 Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la 
elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo local. 

a) Título de la medida 

− Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación 
de una estrategia de desarrollo local rural. 

b) Base legal. 

− Artículo 59 del Reglamento (CE) n° 1698/2005 

− Anexo II punto 5.3.3.4 del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivo. 

− Mejorar el capital humano de los grupos de acción local. 

d) Razones para la intervención. 

Con la mejora del capital humano de los grupos de acción, mejorará la gobernanza y la 
gestión del programa de desarrollo rural.  

e) Acciones contempladas en la medida. 

− Acciones de formación e información dirigidas a los grupos de acción local. 

− Estudios relativos a la zona en cuestión. 

− Medidas de información sobre la zona y la estrategia de desarrollo local. 

− Actos de promoción. 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local. 
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h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Tipos de operaciones auxiliables. 

− Adquisición de capacidades. La ayuda prevista para esta medida no incluirá los 
cursos o planes de formación que formen parte integrante de los programas o 
sistemas educativos normales de enseñanza secundaria o superior promoción y 
aplicación. 

− Estudios relativos a la zona en cuestión. 

− Medidas de información sobre la zona y la estrategia de desarrollo local. 

− Actos de promoción. 

h.2) Requisitos específicos. 

Los costes cubiertos incluirán material didáctico, los costes de gestión, el pago a los ponentes 
y el alquiler de locales donde se realizan los cursos.   

Las acciones de formación deberá tenerse en cuenta que debe ser específica y adaptada a las 
necesidades de los grupos de acción local y sus contenidos no estarán cubiertos por las 
enseñanzas regladas ni por las acciones financiadas por el Fondo Social Europeo. 

Para los estudios de la zona se incluyen los costes de la asistencia técnica. 

Para la información y publicidad se consideran elegibles las publicaciones, los audiovisuales, 
la publicidad en los distintos medios de comunicación y las paginas web de los grupos de 
acción local. 

h.3) Tipo de ayuda. 

Subvención directa.  

h.4) Intensidad de la ayuda. 

La ayuda podrá llegar al 100% del coste de la acción. El IVA solo podrá ser subvencionado en 
los términos establecidos  en el artículo 71 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

h.5) Condiciones de transición. 

Ninguna. 
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h.6) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Numero de actividades de adquisición de capacidades y promoción 30 60 

Número de participantes en las actividades 450 900 Adquisición de 
capacidades 

Número de asociaciones de los sectores público y privado 
subvencionadas 

5 11 

 

h.7) Financiación. 

Gasto público total: 1.229.000€ 

Medida 341 Adquisición de capacidades y 
promoción con vistas a la elaboración y 
aplicación de una estrategia de desarrollo 

local 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 385.000 82.500 82.500 550.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER 0 184.000 495.000 679.000 

Total 385.000 266.500 577.500 1.229.000 

(Datos en €) 
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5.4. Eje 4: LEADER 

Medida 411 Competitividad 
Medida 413 Calidad de vida / diversificación 
Medida 421 Cooperación transnacional e interregional 
Medida 431 Funcionamiento del grupos de acción loca, adquisición de capacidades 

y promoción 
 

En Asturias las zonas rurales presentan aun múltiples carencias, hay claras limitaciones al 
desarrollo del espíritu empresarial y pocos servicios. Se precisan intervenciones integradas 
tipo crecimiento equilibrado, que intenten paliar dichas deficiencias con un enfoque de abajo-
arriba, de acuerdo con la filosofía Leader. La base principal de actuación de los Grupos será 
en el eje 3 aunque también con la diversificación de actividades agrícolas del medida del eje 1, 
Modernización de las explotaciones agrícolas (121), en proyectos de diversificación dentro de 
la agricultura. Concretamente con actuaciones innovadoras de producciones minoritarias en la 
región, pero de gran importancia estratégica, como puedan ser los pequeños frutos, los kiwis, 
el manzano de sidra, la agricultura ecológica o los pequeños rumiantes con aptitud lechera. 

La lógica del eje 4 es la misma que la ya señalada para el Eje 3 ya que son precisamente las 
medidas de este eje las que se van a gestionar mediante enfoque Leader. Existen sin 
embargo dos novedades decisivas: primero, tiene siempre un carácter integrado (se entiende 
que en las zonas consideradas hay, simultáneamente, claras limitaciones al desarrollo del 
espíritu empresarial y pocos servicios y que, consecuentemente, actuar mediante sólo una de 
las dos medidas del Eje 3 no es suficiente) y, segundo se intenta paliar dichas deficiencias con 
un enfoque de abajo-arriba, de acuerdo con la filosofía Leader. En Asturias existen zonas 
rurales en las que, por sus múltiples carencias, se precisan intervenciones integradas tipo 
crecimiento equilibrado, que podrían desarrollarse en clave Leader.  
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5.4.1. Medida 4.1 LEADER. Condiciones Generales 

a) Medidas. 

(411) Medida 411 Competitividad:  

– Medida 121 Modernización de las explotaciones agrícolas  

(413) Medida 413 Calidad de vida/diversificación 

– Medida 311 Diversificación hacia actividades no agrícolas 

– Medida 312 Creación y desarrollo de microempresas.  

– Medida 313 Fomento de actividades turísticas 

– Medida 321 Servicios básicos para la economía y la población rural 

– Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 

– Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural  

– Medida 331 Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus 
actividades en los ámbitos cubiertos por el eje 3  

– Medida 341 Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y 
aplicación de una estrategia de desarrollo local 

(421) Cooperación transnacional e interregional 

(431) Funcionamiento del grupo de acción local 

a.1) Justificación de la integración de medidas. 

La medida está formada por tres de las contenidas en el reglamento (CE) 1698/2005: 

– Aplicación de estrategias de desarrollo local. 
– Ejecución de proyectos de cooperación. 
– Funcionamiento del grupo de acción local. 

b) Base legal. 

– Artículos 61, 62, 63, 64 y 65 del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

– Artículos 37, 38 y 39 y Anexo II (punto 5.3.4) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

c) Objetivos de la medida. 

– La creación de empleo. 
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– Reactivar la economía de las zonas rurales mediante en enfoque LEADER y siempre 
bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 

– Mejora de la gobernanza y movilización del desarrollo del potencial endógeno 

– Mejorar la calidad de vida en las zonas rurales, mejorando los servicios básicos e 
invertir para aumentar el atractivo del medio rural 

– Diversificar la  economía rural 

– Diversificar las actividades de la explotación agraria hacia actividades no agrícolas. 

– Favorecer la incorporación de las mujeres rurales y de los jóvenes a la actividad 
económica. 

– Contribuir a fijar población en las zonas rurales, evitando la pérdida de población 
activa del medio rural 

– Consolidar el proceso de expansión del turismo rural con especial incidencia en 
aquellas zonas en que su implantación es más débil 

– Fortalecer el efecto positivo del turismo rural mediante la adecuada señalización de 
los recursos turísticos locales y la realización de campañas de información y 
promoción. 

– Garantizar la sostenibilidad del fenómeno del turismo rural y asegurar que las 
actuaciones que se realizan son respetuosas con el medio ambiente y el entorno 

– Favorecer la incorporación de las mujeres rurales al ámbito de toma de decisiones, 
estimulando su presencia en las instituciones públicas, las organizaciones sociales y 
los programas de desarrollo rural. 

d) Razones para la intervención. 

Con la aplicación de las estrategias integradas e innovadoras a través del enfoque LEADER, 
los agentes rurales pueden contribuir al desarrollo sostenible, a largo plazo, de su territorio. 

e) Acciones contempladas en la medida. 

El enfoque LEADER abarca los siguientes elementos:  

– las estrategias de desarrollo local, basadas en las características de la zona, 
previstas para los territorios rurales definidos;  

– sociedades público-privadas locales (grupos de acción local);  

– un enfoque ascendente (“bottom-up”), por el que el poder de la toma de decisiones 
relativas a la elaboración y aplicación de las estrategias de desarrollo local recae sobre 
los grupos de acción local; 

– diseño y aplicación multisectorial de la estrategia basada en la interacción entre las 
acciones y los proyectos de los diversos sectores de la economía local; 

– aplicación de enfoques innovadores; 
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– aplicación de proyectos de cooperación y establecimiento de una red de asociaciones 
locales.  

Las estrategias de desarrollo local serán bosquejadas y aplicadas por los Grupos de Acción 
Local. 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local del Principado de Asturias. 

h) Requerimientos específicos de la medida. 

h.1) Condiciones de los Grupos de Acción Local. 

1. Deberán proponer una estrategia de desarrollo local integrado basada en las siguientes 
características: 

– Un área de acción coherente y claramente zonificada (comarca). 

– Deberán estar compuestos por un conjunto equilibrado y representativo de los 
interlocutores de los diferentes sectores socioeconómicos del territorio. 

– Los miembros económicos y sociales privados y de representación directa o 
indirectamente no administrativa, así como las asociaciones privadas, que formen 
parte del Grupo, en ningún caso tendrán menos del 50 por 100 de derechos de voto. . 

– En la Junta Directiva u órgano decisorio similar, estarán representados, entre otros, 
las organizaciones profesionales agrarias, las cooperativas agrarias, y las mujeres y 
jóvenes, a través de sus organizaciones representativas,  de forma equilibrada y 
siempre que tengan representación comarcal o local. 

– Cualquiera que sea su forma jurídica, el Grupo carecerá estatutariamente de ánimo 
de lucro. A estos efectos se considerará que carecen de fines de lucro aquellas 
entidades que, aunque desarrollen actividades de carácter mercantil, los beneficios 
resultantes de los mismos se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus fines 
institucionales no mercantiles.  

– Enfoque ascendente y poder en la toma de decisiones de los grupos de acción local 
respecto a la elaboración de las estrategias de desarrollo local; 

– Diseño e implementación multisectorial de la estrategia, basada en la interacción 
entre actores y proyectos de diferentes sectores de la economía,  

– La aplicación de enfoques innovadores 

– La aplicación de proyectos de cooperación 

– El trabajo en red de los partenariados locales 
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2. Deberán ser grupos ya calificado para las iniciativas Leader II o el Leader + o de acuerdo 
con la metodología Leader, o nuevos grupos con socios representativos de varios sectores 
socioeconómicos del territorio en cuestión.  

3. La entidad deberá demostrar su capacidad para definir y aplicar una estrategia de desarrollo 
en el territorio, con un enfoque participativo, ascendente, multisectorial, interactivo, innovador y 
cooperante, generador de empleo y la plena capacidad para asumir las tareas encomendadas, 
incluidas las financieras, así como la eficacia de los mecanismos de funcionamiento y toma de 
decisiones. 

4. Deberán tener capacidad para gestionar fondos públicos. La autoridad de gestión deberá 
asegurarse que los grupos de acción local o bien seleccionan un responsable administrativo y 
financiero con capacidad para gestionar fondos públicos y que asegure el correcto 
funcionamiento del partenariado o bien integrarse conjuntamente en una estructura común 
constituida legalmente, la cual garantice el funcionamiento satisfactorio del partenariado y lo 
habilite para gestionar fondos públicos. Los grupos de acción local serán los responsables de 
los controles administrativos, reservándose la administración la supervisión de estos controles. 

5. Las áreas cubiertas por la estrategia serán coherentes y ofrecerá una masa crítica suficiente 
en términos de capital humano, financiero y con recursos económicos suficientes para hacer 
viable la estrategia de desarrollo. La población de cada área deberá cumplir la regla general 
de ser mayor de 10.000 habitantes y no superar los 100.000 habitantes. En el Principado de 
Asturias solo las zonas rurales, podrán optar a gestionar el Leader.  

6. Su actividad deberá garantizar los principios de colaboración, objetividad, imparcialidad, 
eficacia, eficiencia, transparencia,  publicidad y libre concurrencia. 

7. Todos los Grupos deberán  integrarse, a través de asociaciones de ámbito regional o 
nacional, en la Red Rural Nacional. 

8. Todos los Grupos deberán integrarse en la Red Rural Regional. 

9. Todos los Grupos deberán estar incluidos en al menos un proyecto de cooperación 
presentado ante las autoridades de gestión competentes, de los Programas de Desarrollo 
Rural de las Comunidades Autónomas o de la Red Rural Nacional. 

10. Los Grupos se obligan a facilitar la verificación de sus actuaciones por parte de los 
órganos de control comunitarios, nacionales o autonómicos. 

11. La incorporación del enfoque de género dirigido a analizar los efectos de las políticas de 
desarrollo rural en hombres y mujeres y a introducir las modificaciones precisas para que los 
programas favorezcan la equidad entre mujeres y hombres en  el acceso a los recursos y la 
toma de decisiones. Para alcanzar este objetivo los grupos deberán velar por tener una 
presencia de hombres y mujeres lo más equilibrada posible. 

12. Los Grupos serán los beneficiarios finales del FEADER por lo que nombrarán entre sus 
miembros que ostenten la condición de Entidad Local, un responsable administrativo y 
financiero con capacidad para administrar y gestionar fondos públicos, cuyas funciones, serán 
realizadas por una o varias personas con capacidad de control y fiscalización de gastos 
públicos. 
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h.2) Procedimiento e itinerario para seleccionar los grupos de acción local. 

El proceso de selección de los grupos de acción local estará abierto a todas las zonas rurales 
y asegurará la competencia entre las estrategias de desarrollo de los grupos de acción local. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias seleccionará a los Grupos de Acción 
Local para lo que organizará uno o más periodos de solicitud de propuestas. Las zonas 
candidatas para llevar a cabo estrategias de desarrollo deben ser seleccionadas no mas tarde 
de dos años después de ser aprobados los programas 

Sin perjuicio de la facultad de los Grupos de determinar el territorio de actuación, el Principado 
de Asturias podrán predelimitar los ámbitos geográficos de actuación. Asi mismo, en 
municipios de elevada población, podrán excluir del programa, el núcleo principal de los 
mismos. 

La cooperación debe de estar integrada dentro de las estrategias de desarrollo local y será 
una prioridad para seleccionar los grupos de acción local 

La evaluación de las propuestas se hará teniendo en cuenta: 

– Prioridad para la zonificación de las actuaciones en comarca. 

– Prioridad para zonas más rurales con despoblamiento y con mayor dependencia del 
sector agrícola y ganadero.  

– El reparto de fondos se hará de acuerdo a la superficie y población abarcada por 
cada Grupo de Acción Local. En todo caso deberá tenerse en cuenta otros criterios 
que supongan la discriminación positiva de las zonas mas despobladas y deprimidas 
económicamente como: 

– Despoblamiento 

– Dependencia de la zona del sector agrícola y ganadero. 

– Desarrollo económico de la zona  

El proceso de selección de grupos se inició el 2 de julio de 2007 con la publicación de la 
convocatoria para la presentación y selección de las zonas rurales. Se han presentado 11 
grupos de acción local con experiencia en gestión de programas de desarrollo (LEADER Y 
PRODER). Se prevé que una vez aprobado el presente programa se estudien las 11 
propuestas y a la mayor brevedad posible se realice la selección. 

h.3) Número de grupos de acción local previstos. 

 11 como máximo. 

h.4) Porcentaje previsto de territorios rurales bajo estrategias de desarrollo rural. 

 90% 
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h.5) Procedimiento de selección de las operaciones por los grupos de acción local.  

1. No existirá una definición precisa de que operaciones son elegibles por la autoridad 
competente. 

2. Hay que respetar las normas de elegibilidad. 

3. Los criterios de las estrategias locales y los territorios no serán estipulados al nivel del 
programa. 

4. La calidad de diagnóstico a priori de los territorios, el carácter piloto y la integración de 
estrategias, tienen que ser la base para los procedimientos de selección. 

5. La cofinanciación por las autoridades regionales debe respetar la autonomía de los grupos. 
Estas autoridades no podrán estar representadas dentro de los grupos junto con las 
autoridades locales.  

6. En el desarrollo de las estrategias de desarrollo de los grupos deberá de haber un balance 
entre la gestión y las tareas de animación. 

7. Las autoridades de gestión limitaran su papel al control de la elegibilidad en el 
procedimiento de aprobación de cada operación individual y debe dejar la selección de 
proyectos como competencia de los grupos de acción local. 

8. En la estrategia de los grupos se incluirá la baremación de las ayudas para los proyectos en 
función de su carácter innovador, su carácter piloto, la creación de empleo, el tipo de promotor 
(con prioridad en mujeres jóvenes y agricultores) y la zona donde se ubique la empresa (con 
prioridad en zonas que sufren despoblamiento y limitando los proyectos en zonas urbanas). 

9. En el caso de proyectos promovidos por mujeres, el sistema de baremación debe implicar, 
al menos un 10 % más de subvención por este concepto, sin que en ningún caso esto 
suponga la superación de los topes reglamentarios. 

h.6) Descripción de los circuitos financieros aplicables a los grupos de acción local. 

Los fondos previstos para ser gestionados por el eje Leader, durante el periodo 2007-2013 
serán: 

Código MEDIDA 
Gasto con 

cofinanciación 
FEADER 

Gasto sin 
cofinanciación 

FEADER 

Gasto Público 
Total 

411 Medida 121 Modernización de las explotaciones agrícolas  1.400.000 1.671.000 3.071.000 

Medida 311 Diversificación hacia actividades no agrícolas 7.600.000 8.760.000 16.360.000 

Medida 312 Creación y desarrollo de microempresas 17.600.000 14.580.000 32.180.000 

Medida 313 Fomento de actividades turísticas 11.500.000 7.390.000 18.890.000 

Medida 321 Servicios básicos para la economía y la 
población rural 

2.100.000 2.445.000 4.545.000 

413 

Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones 
rurales 

2.100.000 2.445.000 4.545.000 
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Código MEDIDA 
Gasto con 

cofinanciación 
FEADER 

Gasto sin 
cofinanciación 

FEADER 

Gasto Público 
Total 

Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural 1.450.000 1.617.000 3.067.000 

Medida 331 Formación e información de los agentes 
económicos que desarrollen sus actividades en los 
ámbitos cubiertos por el eje 3  

100.000 145.000 245.000 

 

Medida 341 Adquisición de capacidades y promoción con 
vistas a la elaboración y aplicación de una estrategia de 
desarrollo local 

550.000 679.000 1.229.000 

421 
Cooperación transnacional e interregional 400.000 468.000 868.000 

431 Gastos de funcionamiento 1.714.286 13.285.714 15.000.000 

 TOTAL 46.514.286 53.485.714 100.000.000 

 

Esta previsión podrá modificarse al alza o a la baja, si existe una variación del PDR. 

Los Grupos de Acción Local tendrán asignado, mediante convenio unos fondos iniciales, 
distribuidos por medida y año. 

La asignación anual la anticipará la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural , el 
grupo deberá justificar el gasto siguiendo la regla de la n+2 (El cumplimiento de la n+2 será 
conjunto a todas las medidas). El no cumplimiento de la n+2, supondrá la minoración de la 
cantidad que no se ha justificado en la asignación inicial del GAL. Estas cantidades podrán ser 
distribuidas a otros grupos que si cumplan la n+2, o se podrá realizar una reprogramación, 
incrementándose otras  medidas de PDR. Una vez que los grupos efectúen los pagos y la 
Consejería realice los controles oportunos se certificará el gasto en el PDR de Asturias.  

La Consejería dispondrá de una aplicación informática específica que llevara el control del 
estado de las trasferencias de fondos de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
a los grupos, así como de  la ejecución de cada grupo por programa (comprometido y pagado), 
disgregado por año, medida y pago. También controlará el cumplimiento de la n+2. 

La aplicación informática tendrá un modulo de control, donde no solo quede constancia de los 
controles administrativos (con las verificaciones del RAF y de los gestores), sino que además 
gestione los controles sobre el terreno previos al pago (selección de una muestra del 5 % a 
realizar por la administración o por una empresa externa) y los controles a posteriori (selección 
de una muestra del 1% a realizar por la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural).  

h.7) Cumplimiento de las reglas de las ayudas de estado. 

Si la operación apoyada por el grupo corresponde con una operación elegible bajo alguna de 
las medidas definidas en el R(CE)1698/2005 para los otros ejes, se respetarán las condiciones 
aplicadas a esa medida en el reglamento y en la legislación del Principado de Asturias. 

Las operaciones apoyadas por los grupos, que no estén definidas en el R(CE)1698/2005 
deberán cumplir la normativa comunitaria estatal y regional en la materia, así como cumplir las 
reglas de las ayudas de estado. 
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h.8) Criterios de separación con la financiación con fondos estructurales. 

La separación de líneas de actuación con el FEDER a nivel de programa tiene que ser 
incluidas en los programas. 

El FEDER apoyará a cualquier tipo de empresa en los territorios en los que no exista Leader, 
así como empresas que no se puedan clasificar como microempresas en los territorios en los 
que exista el Leader.   

Para evitar la duplicidad de financiación de los proyectos del Eje Leader, se implantara una 
base de datos en el Principado de Asturias, donde los grupos volcaran toda la información de 
los expedientes, a medida que esta se genere. Con los datos se efectuarán cruces con 
proyectos financiados por el FEADER y por los fondos estructurales en el Principado de 
Asturias. Se realizarán cruces, al menos en el momento de la validación de la ayuda y en el 
momento de los pagos.  
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Fichas de las medidas incluidas  en el eje LEADER 

5.4.2. Medida 411. Competitividad 

a) Medidas. 

Modernización de las explotaciones agrícolas (121) 

b) Base legal. 

− Artículo  63 a) del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

− Anexo II (punto 5.3.4) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivos de la medida. 

− El mantenimiento y la creación de empleo. 

− Reactivar la economía de las zonas rurales mediante en enfoque LEADER y 
siempre bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 

− Mejora de la gobernanza y movilización del desarrollo del potencial endógeno 

− Diversificar la  economía rural 

− Diversificar las actividades de la explotación agraria hacia actividades agrícolas 
minoritarias en la comarca pero de carácter estratégico para la región. 

− Contribuir a fijar población en las zonas rurales, evitando la pérdida de población 
activa del medio rural 

d) Razones para la intervención. 

El sector agrario asturiano se sostenta casi exclusivamente en el ganado vacuno, ya sea para 
la producción de carne, como para la producción de leche. Con la medida Modernización de 
las explotaciones agrícolas (121), aplicada desde el eje Leader, se pretende ayudar los 
proyectos de diversificación dentro de la agricultura. Concretamente con actuaciones 
innovadoras de producciones minoritarias en la región, pero de gran importancia estratégica, 
como puedan ser los pequeños frutos, los kiwis, los manzanos de sidra, la agricultura 
ecológica o los pequeños rumiantes con aptitud lechera. 

e) Acciones contempladas en la medida. 

Las incluidas en la medida 121 Modernización de explotaciones  
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f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local del Principado de Asturias. 

h) Requerimientos específicos de la medida. 

Los mismos que los descritos en la medida 121 Modernización de explotaciones 

i) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

i.1) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de Grupos de Acción Local 11 11 

Superficie total de la zona Gal (km2) 90% 90% 

Población total de la zona GAL 350.000 350.000 

Número de proyectos financiados por los GAL 2.000 4.000 

Medida 411 Aplicación de estrategias 
de desarrollo local. Competitividad 

Número de beneficiarios de subvenciones 1.750 3.500 

 

i.2) Financiación. 

Gasto público total: 3.071.000 € 

41 Aplicación de estrategias de desarrollo local.  

411 Competitividad Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 980.000 210.000 210.000 1.400.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  450.000 1.221.000 1.671.000 

Total 980.000 660.000 1.431.000 3.071.000 
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5.4.3. Medida 413 Calidad de vida/diversificación.  

a) Medidas. 

Medida 311 Diversificación hacia actividades no agrícolas 

Medida 312 Creación y desarrollo de microempresas.  

Medida 313 Fomento de actividades turísticas 

Medida 321 Servicios básicos para la economía y la población rural 

Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 

Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural  

Medida 331 Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus 
actividades en los ámbitos cubiertos por el eje 3  

Medida 341 Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación 
de una estrategia de desarrollo local 

b) Base legal. 

− Artículo  63 a) del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

− Anexo II (punto 5.3.4) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 1974/2006. 

c) Objetivos de la medida. 

− La creación de empleo. 

− Reactivar la economía de las zonas rurales mediante en enfoque LEADER y 
siempre bajo el enfoque del desarrollo sostenible. 

− Mejora de la gobernanza y movilización del desarrollo del potencial endógeno 

− Mejorar la calidad de vida en las zonas rurales, mejorando los servicios básicos e 
invertir para aumentar el atractivo del medio rural 

− Diversificar la  economía rural 

− Diversificar las actividades de la explotación agraria hacia actividades no 
agrícolas. 

− Favorecer la incorporación de las mujeres rurales y de los jóvenes a la actividad 
económica. 
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− Contribuir a fijar población en las zonas rurales, evitando la pérdida de población 
activa del medio rural 

− Consolidar el proceso de expansión del turismo rural con especial incidencia en 
aquellas zonas en que su implantación es más débil 

− Fortalecer el efecto positivo del turismo rural mediante la adecuada señalización 
de los recursos turísticos locales y la realización de campañas de información y 
promoción. 

− Garantizar la sostenibilidad del fenómeno del turismo rural y asegurar que las 
actuaciones que se realizan son respetuosas con el medio ambiente y el entorno 

− Favorecer la incorporación de las mujeres rurales al ámbito de toma de 
decisiones, estimulando su presencia en las instituciones públicas, las 
organizaciones sociales y los programas de desarrollo rural. 

d) Razones para la intervención. 

En Asturias las zonas rurales presentan aun múltiples carencias, hay claras limitaciones al 
desarrollo del espíritu empresarial y pocos servicios. El enfoque territorial para el desarrollo del 
eje tres resulta imprescindible para superar estos handicaps.  

e) Acciones contempladas en la medida. 

Las incluidas en las medidas siguientes: 

– Medida 312 Creación y desarrollo de microempresas.  

– Medida 313 Fomento de actividades turísticas 

– Medida 321 Servicios básicos para la economía y la población rural 

– Medida 322 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 

– Medida 323 Conservación y mejora del patrimonio rural  

– Medida 331 Formación e información de los agentes económicos que desarrollen sus 
actividades en los ámbitos cubiertos por el eje 3  

– Medida 341 Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y 
aplicación de una estrategia de desarrollo local 

f) Ámbito de actuación. 

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

g) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local del Principado de Asturias. 
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h) Requerimientos específicos de la medida. 

Las incluidas en las medidas del eje tres.  

h.1) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

h.2) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Número de Grupos de Acción Local 11 11 

Superficie total de la zona Gal (km2) 90% 90% 

Población total de la zona GAL 350.000 350.000 

Número de proyectos financiados por los GAL 2.000 4.000 

Medida 413 Aplicación de estrategias 
de desarrollo local. Calidad de vida 
/diversificación 

Número de beneficiarios de subvenciones 1.750 3.500 

 

h.3) Financiación. 
Medida 311 Diversificación hacia actividades 

no agrícolas 
Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 5.320.000 1.140.000 1.140.000 7.600.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  2.365.000 6.395.000 8.760.000 

Total 5.320.000 3.505.000 7.535.000 16.360.000 

 

Medida 312  Creación y desarrollo de 
microempresas 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 12.320.000 2.640.000 2.640.000 17.600.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  3.930.000 10.650.000 14.580.000 

Total 12.320.000 6.570.000 13.290.000 32.180.000 
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Medida 313 Fomento de actividades turísticas Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 8.050.000 1.725.000 1.725.000 11.500.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  1.995.000 5.395.000 7.390.000 

Total 8.050.000 3.720.000 7.120.000 18.890.000 

 

Medida 321 Mejora del entorno y servicios en 
el medio rural 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.470.000 315.000 315.000 2.100.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  660.000 1.785.000 2.445.000 

Total 1.470.000 975.000 2.100.000 4.545.000 

 

Medida 322 Renovación y desarrollo de 
poblaciones rurales 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.470.000 315.000 315.000 2.100.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  660.000 1.785.000 2.445.000 

Total 1.470.000 975.000 2.100.000 4.545.000 

 

Medida 323 Conservación y mejora del 
patrimonio rural 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.015.000 217.500 217.500 1.450.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  437.000 1.180.000 1.617.000 

Total 1.015.000 654.500 1.397.500 3.067.000 

 

Medida 331 Formación e información Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 70.000 15.000 15.000 100.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  39.150 105.850 145.000 

Total 70.000 54.150 120.850 245.000 
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Medida 341 Adquisición de capacidades y 
promoción con vistas a la elaboración y 
aplicación de una estrategia de desarrollo 

local 

Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 385.000 82.500 82.500 550.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  184.000 495.000 679.000 

Total 385.000 266.500 577.500 1.229.000 

 

Gasto público total: 81.061.000 € 

41 Aplicación de estrategias de desarrollo local.  

413 Calidad de vida diversificación Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 30.100.000 6.450.000 6.450.000 43.000.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  10.270.150 27.790.850 38.061.000 

Total 30.100.000 16.720.150 34.240.850 81.061.000 
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5.4.4. Medida 421 Cooperación transnacional e interregional.  

a) Medidas. 

Cooperación de los Grupos de Acción Local 

b) Base legal. 

− Artículo  63 b) del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

− Artículo 39 y Anexo II (punto 5.3.4.2) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

c) Objetivos de la medida. 

− Intercambio de conocimientos. 

− Fomentar la innovación y el desarrollo de proyectos piloto de carácter 
demostrativo. 

− El desarrollo de proyectos conjuntos. 

d) Alcance y acciones de cooperación. 

Los proyectos de cooperación tienen que repercutir favorablemente en el tejido empresarial de 
la comarca. El límite mínimo para los proyectos de cooperación será del 5% y máximo del 
15% del total de fondos que gestione el grupo. 

e) Procedimiento, itinerario y criterios objetivos para la selección de 
proyectos de cooperación. 

Elección de socios de cooperación: 

La cooperación incluirá al menos un grupo de acción local seleccionado bajo el eje Leader. Se 
llevará a cabo bajo la responsabilidad de un grupo de acción local coordinador. 

La cooperación estará abierta a partenariados que cumplan lo previsto en el articulo 59 (e) del 
R (CE)1698/2005 (partenariados públicos y privados) y a otras zonas rurales organizadas de 
acuerdo con las siguientes figuras: a) presencia de un grupo de acción local activo en el 
desarrollo rural con capacidad para elaborar una estrategia de desarrollo para su territorio 
geográfico, b) La organización de grupos locales esta basado en partenariados de actores 
locales. 
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Contenido del proyecto de cooperación: preparación, concepción y ejecución de la acción 
conjunta: 

− Solo es elegible el gasto de la acción conjunta, para el funcionamiento de las 
estructuras comunes y para la preparación técnica.  

− La realización de un proyecto de cooperación debe incluir acciones conjuntas. La 
animación y coordinación entre socios puede ser elegible en todas las áreas 
involucradas en la cooperación  

La asistencia técnica para la cooperación es elegible bajo el plan de la Red rural nacional 
a través de la asistencia técnica (articulo 68).  

Tipos de cooperación:  

− Cooperación Inter-territorial: Significa cooperación dentro del estado miembro 

− Cooperación Transnacional: Significa cooperación entre territorios de varios 
estados miembros (al menos tres países). En estos casos, solo los gastos 
relativos a los territorios dentro de la UE serán elegibles. 

Selección de proyectos de cooperación. 

− Por grupos de acción local donde las acciones de cooperación están incluidas en 
su estrategia de desarrollo local. 

− Por la autoridad competente del estado miembro para otros grupos de acción 
local.  En este caso los proyectos de cooperación pueden ser remitidos por los 
grupos de acción local a la autoridad competente antes del 31 de diciembre de 
2013. Varias autorizaciones pueden ser necesarias lo que puede retrasar la 
aprobación del proyecto.  

− Los estados miembros mandaran a la Comisión una lista de los proyectos de 
cooperación aprobados. 

Red Rural Nacional 

Los proyectos de cooperación interregionales y transnacionales, se seleccionarán por un 
Comité formado por la autoridad de gestión de este Programa, previa consulta con la 
Autoridad de Gestión de la Red Rural Nacional. La Red se encargará de realizar las 
funciones de coordinación de los proyectos de cooperación interregional y transnacional. 
La asistencia técnica relativa a estos proyectos de cooperación interregional y 
transnacional se financiará a través del programa de la Red Rural Nacional. 

f) Beneficiarios. 

Los Grupos de Acción Local del Principado de Asturias. 

g) Requerimientos específicos de la medida. 

Los mismos que los descritos en las medidas sobre las que trate el proyecto de cooperación 
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h) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

i) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Numero de proyectos de cooperación 15 30 
Medida 421 Cooperación 
transnacional e interregional 

Numero de GAL participantes en proyectos de cooperación 11 11 

 

j) Financiación. 

Gasto público total: 868.000 € 

Medida 421 Cooperación transnacional e interregional.  

 Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 280.000 60.000 60.000 400.000 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  126.000 342.000 468.000 

Total 280.000 186.000 402.000 868.000 
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5.4.5. Medida 431 Funcionamiento del grupo de acción local.  

a) Medidas. 

Funcionamiento del grupo de acción local. 

b) Base legal. 

− Artículo  63 c) del Reglamento (CE) nº 1698/2005. 

− Artículo 38 y Anexo II (punto 5.3.4.3) del Reglamento (CE) de Aplicación nº 
1974/2006. 

c) Objetivos de la medida. 

− Mejora de la gestión de los grupos de acción local. 

− Cubrir los gastos de funcionamiento de los grupos de acción local 

d) Costes de funcionamiento 

Para ejecutar las estrategias resulta imprescindible cubrir los gastos de funcionamiento del 
grupo. 

e) Limite en el porcentaje del presupuesto de los grupos  destinado a cubrir 
los costes de funcionamiento. 

− 15 % para funcionamiento 

f) Condiciones de transición. 

Ninguna. 

g) Indicadores de realización cuantificados. 

Medida Indicador Meta 2010 Meta 2013 

Medida 431 Funcionamiento Grupos de 
Acción Local 

Numero de actividades subvencionadas 11 11 
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h) Financiación. 

Gasto público total: 15.000.000 € 

431 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 Gasto UE Gasto AGE Gasto CA Total 

Gasto público con cofinanciación FEADER 1.200.000 257.143 257.143 1.714.286 

Gasto público sin  cofinanciación FEADER  3.577.707 9.708.007 13.285.714 

Total 1.200.000 3.834.850 9.965.150 15.000.000 
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6. PLAN DE FINANCIACIÓN  

6.1. Contribución anual del FEADER en Euros 

Total: FEADER: 295.146.049 € 

Tabla 28. Contribución anual del FEADER en €. 

Año 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Total FEADER 0 56.260.686 54.863.086 55.151.859 43.277.070 42.997.435 42.595.913 

 

  Gasto público con cofinanciación FEADER   

AÑO UE AGE CA TOTAL 

2008 56.260.686 10.760.078 11.826.691 78.847.455 

2009 54.863.086 10.492.781 11.532.898 76.888.765 

2010 55.151.859 10.548.010 11.593.601 77.293.470 

2011 43.277.070 8.276.910 9.097.374 60.651.354 

2012 42.997.435 8.223.429 9.038.591 60.259.455 

2013 42.595.913 8.146.636 8.954.186 59.696.735 

TOTAL 295.146.049 56.447.844 62.043.341 413.637.234 

 

6.2. Plan de financiación por ejes 

Eje Descripción UE 
Financiación 
Nacional 

Gasto Público 
Total 

Porcentaje 
(%) 

1 Competitividad 159.194.000 68.226.000 227.420.000 54,98% 

2 
Mejora del Medio Ambiente y 
Campo 101.866.000 35.790.757 137.656.757 33,28% 

3 
Diversificación y Calidad de 
Vida         

(*)4 LEADER 32.560.000 13.954.286 46.514.286 11,25% 
5 Asistencia Técnica 1.526.049 520.142 2.046.191 0,49% 

TOTAL:   295.146.049 118.491.185 413.637.234 100,00% 
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(*) Distribución EJE 4 

Eje Descripción UE 
Financiación 
Nacional 

Gasto Público 
Total 

(%)  

EJE 1 980.000 420.000 1.400.000  
EJE 3 30.100.000 12.900.000 43.000.000 10,20% 
EJE 4 1.480.000 634.286 2.114.286  

EJE 4 

TOTAL 32.560.000 13.954.286 46.514.286  
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7. DESGLOSE INDICATIVO POR MEDIDAS DE DESARROLLO RURAL  

Gasto público 
MEDIDA / EJE 

UE AGE CA 
Gasto privado Coste total 

(111) Actividades relativas a la información y la formación 
profesional. 350.000 75.000 75.000 0 500.000 

(112) Instalación de jóvenes agricultores 10.500.000 2.250.000 2.250.000 5.000.000 20.000.000 
(113) Jubilación anticipada de agricultores y trabajadores 
agrícolas 66.500.000 14.250.000 14.250.000 0 95.000.000 
(114) Utilización de servicios de asesoramiento por parte 
de agricultores y silvicultores 3.500.000 750.000 750.000 900.000 5.900.000 
(115) Implantación de servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento 2.450.000 525.000 525.000 1.500.000 5.000.000 

(121) Modernización de las explotaciones agrícolas 12.600.000 2.700.000 2.700.000 20.000.000 38.000.000 

(122) Aumento del valor económico de los bosques 994.000 0 426.000 3.000.000 4.420.000 
(123) Aumento del valor de los productos agrícolas y 
forestales 24.500.000 5.250.000 5.250.000 65.000.000 100.000.000 
(125) Mejora y desarrollo de las infraestructuras  de 
apoyo del sector agricola y forestal 35.000.000 7.500.000 7.500.000 0 50.000.000 
(132) Apoyo a los agricultores que participen en 
programas de calidad de los alimentos 1.750.000 375.000 375.000 800.000 3.300.000 
(133) Actividades de información y promoción de 
productos calidad de los alimentos. 1.050.000 225.000 225.000 250.000 1.750.000 

Total eje 1 159.194.000 33.900.000 34.326.000 96.450.000 323.870.000 

(211) Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores 
por las dificultades naturales en zonas de montaña 25.700.000 4.514.865 4.514.865 0 34.729.730 
(212) Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores 
por las dificultades en zonas distintas de las de montaña 6.120.000 1.075.135 1.075.135 0 8.270.270 
(213) Ayudas en el marco de Natura 2000 y ayudas 
relacionadas con la Directiva 2000/60/CE 8.880.000 1.560.000 1.560.000 0 12.000.000 

(214) Ayudas agroambientales 10.360.000 1.820.000 1.820.000 0 14.000.000 

(221) Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas 74.000 0 26.000 200.000 300.000 
(222) Ayudas a la primera implantación de sistemas 
agroforestales en tierras agrícolas 153.000 0 53.757 420.000 626.757 
(223) Ayudas a la primera forestación de tierras no 
agrícolas 12.506.000 0 4.394.000 35.000.000 51.900.000 
(226) Ayudas para la recuperación del potencial forestal y 
la implantación de medidas preventivas 31.524.000 4.848.220 6.227.780 0 42.600.000 

(227) Ayudas a inversiones no productivas 6.549.000 1.492.410 808.590 0 8.850.000 

Total eje 2 101.866.000 15.310.630 20.480.127 35.620.000 173.276.757 

Total eje 3 0 0 0 0 0 

(411) Competitividad 980.000 210.000 210.000 3.500.000 4.900.000 

(413) Calidad de vida/diversificación 30.100.000 6.450.000 6.450.000 57.000.000 100.000.000 

(421) Cooperación transnacional e interterritorial 280.000 60.000 60.000 0 400.000 
(431) Funcionamiento del grupo de acción local, 
adquisición de capacidades y promoción 1.200.000 257.143 257.143 0 1.714.286 

Total eje 4 32.560.000 6.977.143 6.977.143 60.500.000 107.014.286 

Total ejes 1, 2, 3 y 4 293.620.000 56.187.773 61.783.270 192.570.000 604.161.043 

(511) Asistencia técnica. 1.526.049 260.071 260.071 0 2.046.191 

TOTAL GENERAL 295.146.049 56.447.844 62.043.341 192.570.000 606.207.234 
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Desglose Eje 4 

Gasto público 
MEDIDA / EJE 

UE AGE CA 
Gasto privado Coste total 

(121) Modernización de las explotaciones agrícolas 980.000 210.000 210.000 3.500.000 4.900.000 

Total eje 1 (411) 980.000 210.000 210.000 3.500.000 4.900.000 

(311) Diversificación hacia actividades no agrícolas 5.320.000 1.140.000 1.140.000 12.000.000 19.600.000 

(312) Ayudas a la creación y el desarrollo de 
microempresas 12.320.000 2.640.000 2.640.000 

28.000.000 45.600.000 

(313) Fomento de actividades turísticas 8.050.000 1.725.000 1.725.000 15.000.000 26.500.000 

(321) Servicios básicos para la economía y la 
población rural 1.470.000 315.000 315.000 

 
2.000.000 

 
4.100.000 

(322) Renovación y desarrollo de poblaciones 
rurales 1.470.000 315.000 315.000 

0,00 2.100.000 

(323) Conservación y mejora del patrimonio rural 1.015.000 217.500 217.500 0,00 1.450.000 

(331) Formación e información del eje 3 70.000 15.000 15.000 0,00 100.000 

(341) Adquisición de capacidades y promoción 385.000 82.500 82.500 0,00 550.000 

Total eje 3 (413) 30.100.000 6.450.000 6.450.000 57.000.000 100.000.000 

(421) Cooperación transnacional e interterritorial 280.000 60.000 60.000 0 400.000 
(431) Funcionamiento del grupo de acción local, 
adquisición de capacidades y promoción 1.200.000 257.143 257.143 0 1.714.286 

total eje 4 32.560.000 6.977.143 6.977.143 60.500.000 107.014.286 
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8. CUADRO DE FINANCIACIÓN NACIONAL ADICIONAL 

Tabla 29. Financiación nacional adicional [artículo 16, letra f), del Reglamento (CE) no 1698/2005] 

Gasto público 
MEDIDA / EJE 

AGE CA Gasto Total 

(111) Actividades relativas a la información y la formación profesional. 145.000 355.000 500.000 

(112) Instalación de jóvenes agricultores 4.350.000 10.650.000 15.000.000 

(113) Jubilación anticipada de agricultores y trabajadores agrícolas 2.900.000 7.100.000 10.000.000 

(114) Utilización de servicios de asesoramiento por parte de 
agricultores y silvicultores 

1.450.000 3.550.000 5.000.000 

(115) Implantación de servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento 

1.015.000 2.485.000 3.500.000 

(121) Modernización de las explotaciones agrícolas 5.220.000 12.780.000 18.000.000 

(122) Aumento del valor económico de los bosques 0 11.580.000 11.580.000 

(123) Aumento del valor de los productos agrícolas y forestales 10.150.000 24.850.000 35.000.000 

(125) Mejora y desarrollo de las infraestructuras  de apoyo del sector 
agricola y forestal 

2.900.000 7.100.000 10.000.000 

(132) Apoyo a los agricultores que participen en programas de calidad 
de los alimentos 

500.000 2.000.000 2.500.000 

(133) Actividades de información y promoción de productos calidad de 
los alimentos. 

300.000 1.200.000 1.500.000 

Total eje 1 28.930.000 83.650.000 112.580.000 

(211) Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las 
dificultades naturales en zonas de montaña 

2.500.000 6.300.000 8.800.000 

(212) Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las 
dificultades en zonas distintas de las de montaña 

690.000 1.510.000 2.200.000 

(213) Ayudas en el marco de Natura 2000 y ayudas relacionadas con 
la Directiva 2000/60/CE  

870.000 2.130.000 3.000.000 

(214) Ayudas agroambientales 8.960.000 23.040.000 32.000.000 

(221) Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas 0 900.000 900.000 

(222) Ayudas a la primera implantación de sistemas agroforestales en 
tierras agrícolas 

0 293.243 293.243 

(223) Ayudas a la primera forestación de tierras no agrícolas 0 19.100.000 19.100.000 

(226) Ayudas para la recuperación del potencial forestal y la 
implantación de medidas preventivas 

0 20.900.000 20.900.000 

(227) Ayudas a inversiones no productivas 0 17.150.000 17.150.000 

Total eje 2 13.020.000 91.323.243 104.343.243 

(311) Diversificación hacia actividades no agrícolas 2.365.000 6.395.000 8.760.000 

(312) Ayudas a la creación y el desarrollo de microempresas 3.930.000 10.650.000 14.580.000 

(313) Fomento de actividades turísticas 1.995.000 5.395.000 7.390.000 

(321) Servicios básicos para la economía y la población rural 660.000 1.785.000 2.445.000 
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Gasto público 
MEDIDA / EJE 

AGE CA Gasto Total 

(322) Renovación y desarrollo de poblaciones rurales 660.000 1.785.000 2.445.000 

(323) Conservación y mejora del patrimonio rural 437.000 1.180.000 1.617.000 

(331) Formación e información del eje 3 39.150 105.850 145.000 

(341) Adquisición de capacidades y promoción  184.000 495.000 679.000 

Total eje 3 10.270.150 27.790.850 38.061.000 

(411) Competitividad 450.000 1.221.000 1.671.000 

(413) Calidad de vida/diversificación 10.270.150 27.790.850 38.061.000 

(421) Cooperación transnacional e interterritorial 126.000 342.000 468.000 

(431) Funcionamiento del grupo de acción local, adquisición de 
capacidades y promoción 

3.577.707 9.708.007 13.285.714 

Total eje 4 3.703.707 10.050.007 13.753.714 

(511) Asistencia técnica. 428.929 524.880 953.809 

TOTAL PROGRAMA 56.802.786 214.559.980 271.362.766 

 

ORIGEN PDR % PDR ADICIONAL %ADI TOTAL 
UE 295.146.049 71,35% 0 0,00% 295.146.049 
AGE 56.447.844 13,65% 56.802.786 20,93% 113.250.630 
CA 62.043.341 15,00% 214.559.980 79,07% 276.603.321 
TOTAL 413.637.234 100,00% 271.362.766 100,00% 685.000.000 
Nota: Gasto público 

 




